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ORDENANZA Nº 2917/11
ART. 1°) CREASE en el ámbito del  Municipio de Río Grande la «Incubadora de Empre-
sas Tecnológicas», servicio que se desempeñará en el área de la Secretaría de la Produc-
ción, con la estructura existente.
ART. 2°) OBJETIVOS : Facilitar los primeros pasos de nuevas empresas o emprendi-
mientos de innovación tecnológica, que de aquí en mas se denominarán «empresas incuba-
das» posibilitando:

· Incrementar el nivel de actividad económica.
· Mejorar la productividad del tejido económico local.
· Aumentar la competitividad de la ciudad.
· Generar empleo real.
· Transformar el trabajo informal en formal.
· Generar vínculos con universidades y centros de investigaciones para la utiliza-

ción de sus recursos (humanos, técnicos, etc.).
· Generar y/o gestionar fondos para el desarrollo de proyectos.

ART. 3°) SERVICIOS A BRINDAR:

a) Asesoramiento administrativo, técnico, comercial, de imagen, marketing, comer-
cialización, etc.
b) Secretaria, teléfono, fax y correo electrónico (compartido con las otras empresas
que integren la incubadora).
c) Espacio físico y mobiliario básico para el desempeño de sus integrantes.
d) Cualquier otra cosa que el Departamento Ejecutivo Municipal, considere nece-
sario u oportuno para el desarrollo de las empresas incubadas.

ART. 4°) EVALUACION : Se conformará una Comisión Evaluadora y serán sus funciones:
a) Calificación de las diferentes propuestas.
b) Calificación y seguimiento del desarrollo de las iniciativas.
c) Asesoramiento general de los emprendedores.

ART. 5°) La Comisión Evaluadora conformada en el artículo anterior, estará integrada por
un representante de la Secretaria de Producción, uno de la Secretaria de Finanzas,  el
presidente de la Comisión de Promoción, Mediación e Inclusión Social del Concejo Muni-
cipal, La Comisión Evaluadora elevará anualmente a la Comisión de Promoción, Mediación
e Inclusión Social del Concejo Municipal de Río Grande, un informe acerca de las actuacio-
nes y estado de las empresas incubadas.
ART. 6°) Plazo de Permanencia de la empresa incubada. Será de 24 meses pudiendo la
Comisión Evaluadora prorrogarlo por un año mas.
ART. 7°) La convocatoria se realizará en forma pública, abierta, y a través de medios
masivos de comunicación, donde se establecerán las condiciones para la admisión y el
número de cupos disponibles.
ART. 8°) La inscripción será gratuita y los resultados de la selección serán publicados en
los medios.
ART. 9°) Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar gestiones ante los
organismos locales, provinciales, nacionales o internacionales, con el objetivo de lograr
asesoramiento técnico y el apoyo económico necesario para la puesta en marcha del servi-
cio.
ART. 10°) Se faculta a la Secretaria de la Producción para:

a) La elaboración de los aspectos reglamentarios y de funcionamiento del servicio
de incubadoras de empresas a fin de cumplir con los objetivos de la presente.
b) Diseñar estrategias y búsqueda de financiamiento para las actividades de la
Incubadora.
c) Elaborar un plan anual de la incubadora y desarrollar nuevos programas especí-
ficos para apoyar e incentivar a empresas emergentes.
d) Realizar los convenios con las instituciones educativas que crea necesario a fin
de recibir asesoramiento sobre proyectos específicos presentados.

ART. 11°)  El Departamento Ejecutivo designará el espacio físico pudiendo ser municipal
o a través de convenios con quien corresponda.
ART. 12º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2918/11
ART. 1º) DESAFECTASE del uso público, una fracción de setecientos ochenta metros
cuadrados (780 m2) del espacio verde ubicado en la nomenclatura catastral Sección K,
Macizo 65, Parcela 13 de nuestra ciudad.
ART. 2º) AFECTASE al uso privado del municipio la fracción de terreno determinado  en
el artículo primero de la presente Ordenanza, cuya superficie es de setecientos ochenta
metros cuadrados (780 m2), constituido de la siguiente manera veintiséis (26) metros 
frente sobre calle sin nombre ubicada frente al macizo 68 y treinta (30) metros de fondo, de
acuerdo a plancheta catastral con croquis que, como anexo I, forma parte integrante de la
presente.
ART. 3º) El espacio desafectado mencionado en el art 2° de la presente tendrá cómo
destino específico la construcción de la «Casa del vecino».
ART. 4º) El gasto que demande la construcción de la Casa del Vecino será imputado al
Ejercicio Financiero que corresponda.

ART. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA  EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 05 DE
MAYO DE 2011.
AUDIENCIA PÚBLICA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE
NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2919/11
ART. 1º) DENOMÍNESE  con el nombre de Presidente Néstor Carlos  Kirchner, a los
futuros barrios, emplazados al Noreste, entre la Av. de circunvalación, Ruta complementa-
ria «C» y calle Kaiken, catastralmente denominada 37 DGR, de esta ciudad.
ART. 2) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda,  pro-
cederá a la colocación de carteles de señalización vertical correspondiente a los futuros
asentamientos poblacionales.
ART. 3º) El gasto que demande la implementación de la presente, será imputado a la
partida que corresponda en el ejercicio financiero del presupuesto año 2011, o  futuras
ampliaciones presupuestarias.
ART. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2920/11
ART. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, evalué y de corresponderse a la normativa municipal
realice los trabajos necesarios, para la colocación de un semáforo con controlador de emer-
gencia en la intersección de la Av. Perón, las calles libertad y Mosconi.
ART.2°) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, insta-
lará dos (2) nuevas bocas de llenado rápido con sus correspondientes casillas de protección
(preferentemente climatizadas). con acceso práctico para las unidades de bomberos.
ART. 3°) Las bocas de llenado rápido deberán ubicarse en los siguientes lugares:

A.  Planta elevadora de Obras Sanitarias Municipal  en el barrio de Chacra XIII.
B. En la cisterna del CAP en la margen Sur.

ART. 4°)  INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a que diseñe diversos
corredores de emergencia que conecten a los cuarteles de bomberos con las distintas áreas
de la ciudad.
ART. 5°) El Departamento Ejecutivo Municipal elaborará un plan para desobstrucción del
corredor mencionado, sugiriendo el cambio de sentido de calles, reemplazo progresivo de
reductores de velocidad por semáforos u otros mecanismos.
 ART. 6º)El gasto que demande la presente será imputado a las partidas presupuestarias
correspondientes.
ART. 7º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2921/11
ART. 1º) DESAFECTESE del uso público una fracción de 30 m² ubicado en el macizo 36
Ñ, según croquis adjunto, que forma parte integrante del presente como anexo I.
ART. 2º) AFECTESE al dominio privado municipal la fracción mencionada en el art. 1º de
la presente, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los trámite admi-
nistrativos pertinentes.
ART. 3º) AUTORÍZASE la cesión de uso, por el plazo de 99 años, de la superficie
mencionada en el art. 1º, que se adicionarán a los 100 m² cedidos mediante Ordenanza Nº
2140/05 a la Junta Vecinal del Bº CGT; de acuerdo con lo establecido en el anexo I de la
presente.
ART. 4º) CONSTITÚYASE como destino único y específico de la mejora a construir en
la superficie de 30 metros cuadrados, una biblioteca para niños.
ART. 5º) ESTABLÉCESE que el espacio cedido funcionará bajo la exclusiva responsabi-
lidad de la Junta Vecinal del Bº CGT, siendo ésta encargada de su mantenimiento, a través
de las acciones que en forma conjunta desarrollen sus autoridades y los vecinos de la zona.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
 APROBADA EN PRIMERA LECTURA  EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 31 DE
AGOSTO DE 2010.
AUDIENCIA PÚBLICA: 07 DE OCTUBRE DE 2010.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE
NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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ORDENANZA Nº 2922/11
ART. 1º) DESAFECTASE del uso público, una fracción de cuatrocientos  metros cuadra-
dos (400 m2) del espacio verde ubicado en la nomenclatura catastral Sección C Macizo 40
Parcela 1 de nuestra ciudad.
ART. 2º) AFECTASE al uso privado del Municipio la fracción de terreno determinado  en
el artículo primero de la presente Ordenanza, cuya superficie es de cuatrocientos  metros
cuadrados (400 m2), constituido de la siguiente manera veinte  (20) metros  frente sobre
calle Estrada  y veinte (20) metros de fondo sobre la calle Almafuerte en un todo de acuerdo
a plancheta catastral con croquis que como anexo I forma parte integrante de la presente, al
lado del espacio residencial afectado para la construcción de la casa del vecino según la
Ordenanza 2829/10.-
ART. 3º) El espacio desafectado mencionado en el art 2° de la presente tendrá cómo
destino específico la construcción del edificio de la «Fundación C.E.N.T. N° 35».-
ART. 4º) La «Fundación C.E.N.T. N° 35», deberá en un plazo no mayor a doce (12)
meses, haber comenzado la construcción de la sede.
ART. 7º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA  EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 05 DE
MAYO DE 2011.
AUDIENCIA PÚBLICA: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2011.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE
NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2923/11
ART. 1º) DERÓGUESE el artículo 297º de la Ordenanza Nº 2859/2011.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2924/11
ART. 1º) APRUÉBESE el Anexo 1 que forma parte integrante de la presente, referido a la
regulación de la venta ambulante de comida.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2925/11
ART. 1°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, proceda a planificar, diseñar y ejecutar la refun-
cionalización de las distintas plazas o espacios verdes ubicados en todo el  ámbito de
nuestra ciudad, de forma que se adecuen a las actividades de descanso y recreación que en
forma intensiva se realizan en las mismas.
ART. 2°) El diseño deberá potenciar, mantener o recuperar, los valores ambientales y
urbanos esenciales, la calidad morfológica ambiental-paisajística de sus componentes, como
asimismo las áreas de descanso y estar, de recreación y encuentro social, además del
equipamiento urbano de servicio y de esparcimiento adecuado.
ART. 3°) Los conceptos comprendidos en el artículo precedente, en términos generales y
no limitativos, propenderán a resolver los siguientes objetivos:

a) Colocación de cestos de basura, adecuados para satisfacer la demanda que surge
del uso intensivo de la plaza.

b) Construcción de veredas perimetrales e internas que posibiliten el uso por parte
de peatones, ciclistas, etc.

c) Construcción de canteros internos y externos, según la dimensión del espacio,
para la plantación de árboles y colocación de  plantas y flores.

d) Parquización de los espacios verdes no utilizados.

e) Mejoramiento del sistema lumínico nocturno, garantizando máxima  iluminación.

f) Construcción de bancos de descanso y mesas adecuadas al uso intensivo (Ej.
bancos y mesas de mampostería)

ART. 4°) Las obras deberán contemplar el acceso y desplazamiento de personas con
discapacidad, evitando las barreras físicas y arquitectónicas.

ART.  5°)Los gastos que demande el cumplimiento de la presente se imputarán al Ejercicio
Financiero 2012.
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2011.
Promulgada de Hecho 06/12/2011

RODRIGUEZ
GONZALEZ

ORDENANZA Nº 2926/11
ART. 1º) FIJASE una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el monto devengado en
el Ejercicio 2011, a acreditarse en período fiscal 2012 a todos los imponibles de los contri-
buyentes que tengan abonada la totalidad de sus impuestos, tasas y contribuciones deven-
gados al 31 de diciembre de 2011 que hallan sido cancelados hasta el 12 de diciembre de
2011, excepto los conceptos detallados a continuación:
 

141 -  Agua p/ construcción
142 -  Aprobación de planos
143 -  Inspección de Obra
144 -  Conexión agua
145 -  Conexión cloacal
146 -  Conexión pluvial
147 -  Uso desagüe
148 -  Multas
178 -  Recupero Tierras Chacra XI
177.-  Recupero Tierras Casco Viejo
 176.-  Recupero de Parque Industrial

Respecto a la transferencia de bienes, la bonificación del 10% quedará en cabeza del titular
o titulares en sistema al momento de efectivizar el pago.
Se incluye a aquellos contribuyentes que tengan deuda documentada en Plan de Pago al 31
de diciembre de 2010, y que no registren cuotas atrasadas hasta el último día hábil del mes
de Noviembre de 2011.
Dicha bonificación se acreditará con la segunda cuota y/o anticipo del año 2012.
No se tendrá en cuenta el Plan de Pago correspondiente al Recupero de Tierras Chacra XI.-
Recupero de Tierras Casco Viejo y Recupero Parque Industrial.
ART. 2º) La bonificación acordada en la presente se aplicará sobre los siguientes tributos:
Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa por Servicios Municipales y Tasa por
Servicio de Obras Sanitarias, devengados durante el Ejercicio 2011 y pagados hasta el 12 de
diciembre del año 2011.
ART. 3º) OTORGUESE a aquellos contribuyentes que abonen la totalidad de los impues-
tos, tasas y contribuciones de un determinado imponible; correspondientes al año 2012
hasta el 30 de marzo de 2012 inclusive, comprendiendo a aquellos contribuyentes que
abonen los importes de referencia con tarjeta de crédito en un sólo pago o cuotas a convenir,
siempre que la acreditación por parte de la entidad bancaria sea en un sólo pago, y no
mantenga deudas impagas de años anteriores ni planes de pago no cancelados en su totali-
dad - a excepción del plan de financiación de la contribución de mejora, el que únicamente
a los efectos del descuento, deberá estar al día con sus cuotas - un descuento real del quince
por ciento (15%) sobre el total de los tributos devengados y/o a devengar del período 2012
comprendiendo los siguientes tributos: Impuesto Inmobiliario, Impuesto Automotor, Tasa
por Servicios Municipales y Tasa por Servicios de Obras Sanitarias, excluyendo el Servicio
Medido, no aplicándose los intereses de actualización previstos en el art. 44º de la Orde-
nanza Nº 626/93 a los anticipos y/o cuotas cuyo vencimiento opere con anterioridad a la
fecha en que se efectúe el pago.
No se tendrá en cuenta el Plan de Pago correspondiente al Recupero de Tierras Chacra XI,
Recupero Tierra Casco Viejo y Recupero Parque Industrial.
ART. 4º) El plazo establecido en el artículo 3º podrá ser prorrogado por el Departamento
Ejecutivo por el término de treinta (30) días corridos.
ART. 5º) El resultado que arroje la bonificación establecida en el artículo 1º y el descuento
establecido en el artículo 3º será ajustado para que coincida con un número entero, redon-
deando hacia arriba cuando los centavos determinados resulten iguales o superiores a 0.50
y cuando los centavos a cobrar resulten inferiores a dicha cifra, se redondeará hacia abajo.
 ART. 6º)PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICAC IÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1009/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2926/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a Fijar bonificación tributos periodo fiscal año 2012.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2927/11
ART. 1°) REEMPLACESE el PDF-RG- Plano 6 Zonificación, por el plano que se adjunta
a la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1010/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2927/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a Reemplazar el PDF – RG – Plano 6 Zonificacion, de la Ordenanza
Municipal Nº 2863/2011.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO



5«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

ORDENANZA Nº 2928/11
ART. 1º) RATIFICASE en todos sus términos el Convenio, celebrado entre la Municipa-
lidad de  Rio Grande y la Asociación Movimientos Políticos por la Unidad de Argentina
(M.P.P.U.) Asociación Civil, ratificado por Resolución Municipal Nº  2042/11, que se
anexa como parte integrante de la presente.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1011/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2928/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciembre de
2011, referente a Ratificar  el Convenio celebrado entre el Municipio de Río Grande y la
Asociación Movimientos Politicos por la unidad de Argentina (MPPU).
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2929/11
ART. 1º) MODIFICASE el Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 738/94,  referido al
sentido de circulación dado a las calles de los barrios de la Margen Sur, quedando las misma
a partir de la presente Ordenanza Municipal con los siguientes sentidos de circulación:

A) Calles ubicadas con orientación Sur – Norte – Sur:

· Tolhuin: Doble sentido de circulación en toda su extensión.
· Hoiken: Sentido único de circulación Norte a Sur desde Wonska a Koyuska.
· Yaghan: Sentido único de circulación Sur a Norte desde Koyuska a Wonska.
· Oroski: Sentido único de circulación Norte a Sur desde Wonska a Koyuska
· Puyen y Yahalve: Sentido único de circulación Sur a Norte desde Koyuska
a Wonska.
· Chawr: Doble sentido de circulación en toda su extensión.

B) Calles ubicadas con orientación Este – Oeste – Este:

· Wonska: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Yehuin: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.
· Uani: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Kekauh: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.
· Shelknam: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Keninek: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.
· Yourka: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Howiken: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.
· Karukinka: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Kekombosh: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.
· Yewarsi: Sentido de circulación Este a Oeste desde Chawr a Tolhuin.
· Koyuska: Sentido de circulación Oeste a Este desde Tolhuin a Chawr.

ART. 2º) No encuadrar, de conformidad con lo establecido por la Ordenanza Nº 1551/01,
a los tramos no pavimentados de las arterias mencionadas en el artículo 1º.
ART. 3º) El Departamento Ejecutivo  procederá a través de las áreas que correspondan, a
la modificación de la señalización vertical de lo indicado en el artículo 1º.
ART. 4º) El Departamento Ejecutivo, deberá realizar una amplia campaña de información
a la comunidad a partir de la presente.
ART. 5º) DERÓGUESE las Ordenanzas Municipales Nº 926/97 y Nº 2753/2010
ART. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1012/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2929/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciembre de
2011, referente a Sentido de circulación de calles de Margen Sur.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2930/11
ART. 1°) ESTIMASE  en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($479.744.435,62), los recur-
sos destinados para atender las erogaciones presupuestarias del Municipio de Río Grande
según el ANEXO I, que forma parte integrante de la presente.
ART. 2°) FIJASE en la suma de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MI-
LLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREIN-
TA Y CINCO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($479.744.435.62), las erogaciones
Corrientes, de Capital, Financieras y Amortización de Deuda del Presupuesto de Gastos
del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2012, según el ANEXO II, que
forma parte integrante de la presente.

ART. 3°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la Jurisdicción CONCEJO DELIBERANTE, TRIBUNAL DE CUENTAS MUNI-
CIPAL Y JUZGADO DE FALTAS lo que representa la suma autorizada total de PESOS
TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($38.379.554,85), destinados para el funcionamiento institucional de los mismos, de acuer-
do a la Ordenanza Municipal Nº 2902/11.
ART. 4°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la jurisdicción DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL, lo que representa la
suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE  MIL SETECIENTOS OCHENTA CON OCHENTA Y
OCHO CENTAVOS ($435.959.780.88), para destinar al funcionamiento institucional del
mismo, que se compondrá de la siguiente manera:

Gastos en Personal $ 243.502.868,80
Bienes de Consumo $ 9.345.496,37
Servicios no personales $ 77.723.277,04
Bienes de Uso $ 5.764.478,64
Transferencias $ 8.900.095,23
Servicios de Deuda $ 36.575.879,40
Obra Pública $ 54.147.685,40

ART. 5°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE al
FONDO SOLIDARIO DE INCENDIOS , la suma de PESOS CIEN  MIL ($100.000,00),
para las erogaciones destinadas a la construcción de los módulos habitacionales de acuerdo
con la normativa legal vigente. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaría de
Obras Públicas.
ART. 6°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE a la
GUARDIA URBANA , la suma de PESOS UN MILLÓN CIEN  MIL ($1.100.000,00),
para las erogaciones destinadas a la organización funcional de dicho cuerpo de acuerdo con
la normativa legal vigente. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaría de
Gobierno.
ART. 7°) MODIFICASE  el Artículo 3º) de la Ordenanza Municipal Nº 2522/08 de Presu-
puesto Participativo, el que quedará redactado en los siguientes términos:
«Artículo 3º) El Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande asignará en la Ordenanza
Presupuestaria Anual hasta el uno punto setenta y ocho (1,78%) por ciento, del total anual
presupuestado, deducido el monto destinado a Gastos en Personal.
ART. 8°) DESTINASE al PRESUPUESTO PARTICIPATIV O la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE CON OCHEN-
TA Y NUEVE CENTAVOS ($4.205.099,89), el cual sólo podrá ser modificado por autori-
zación expresa del Concejo Deliberante.
ART. 9°) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, ESTÍMESE
el siguiente Balance Financiero Preventivo: 

I – RECURSOS
1. Ingresos Corrientes $ 479.744.435,62
1.1. De Jurisdicción Municipal $ 66.189.533,72
1.2. De Otras Jurisdicciones $ 413.554.901,90
II – EGRESOS $ 479.744.435,62
Jurisdicción I- III y TCM $ 38.379.554,85
Jurisdicción II- D.E.M – Erogaciones $ 435.959.780,88
Fondo Solidario de Incendios $ 100.000,00
Guardia Urbana $ 1.100.000,00
Presupuesto Participativo $ 4.205.099,89

ART. 10°)  FIJASE la planta de personal en el total de UN MIL CUATROSCIENTOS
TREINTA Y SEIS (1.436.) cargos de la planta permanente de la siguiente forma:

a) Personal del D.E. 1.282
b) Personal del Juzgado de Faltas 17
c) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal  22
d) Personal del Concejo Deliberante 115
d-1) Planta Permanente
d-2) Planta Contratada
d-3) Personal de Bloque
d-4) Asesores: La cantidad de los mismos será establecido por cada Concejal en
función del tope establecido por el Presidente del órgano. El monto resultante incluirá
todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contribuciones pa-
tronales y asignaciones del personal designado.

ART. 11°) PRESENTARA  el Departamento Ejecutivo Municipal al Concejo Deliberante la
siguiente información con la frecuencia detallada a continuación:

* Ejecución Presupuestaria por Gasto del Objeto, en forma mensual;
* Recaudación de Recursos, en forma mensual;
* Recursos de otras jurisdicciones nacionales y provinciales, incluidos los conceptos
de coparticipación, regalías y programas, en forma mensual;
* Publicación trimestral de los ingresos y egresos totales de todas las jurisdicciones;
* Estado del Tesoro, en forma bimestral;
* Estado de la Planta de Personal, en forma bimestral;
* Informe mensual pormenorizado de la evolución del servicio de la cuenta del servi-
cio de la deuda;
* El producido del artículo 25º de la presente Ordenanza deberá ser informado en
forma bimestral;
* Dichos informes tendrán como plazo máximo de presentación el día 10 del mes
siguiente, o el día hábil subsiguiente al que se refieran los informes, pudiendo el
Departamento Ejecutivo Municipal solicitar una prórroga de cinco (5) días corridos
por motivos fundados.

ART. 12°) APRUEBESE para la formulación, la ejecución y evaluación presupuestaria la
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Metodología de Presupuesto por Programas, donde se incluyen los objetivos a alcanzar
que se expresen de manera detallada el plan a implementar en el marco de la Certificación
ISO 9001.- 
ART. 13°) FACULTASE a la Secretaría de Finanzas, para que a los efectos de cumplir con
los principios básicos para el ciclo presupuestario -detallados en el Manual del Sistema
Presupuestario Nacional y en el Código de Administración Financiera Municipal (Ord. Nº
2848/10 y modificatorias ) -, en caso de observarse variaciones o hechos nuevos que lo
requieran, produzca las modificaciones, actualizaciones y/o reformas, mediante el Sector
Técnico correspondiente, a efectos de mantener operativo los Clasificadores Presupuesta-
rios para el Sector Público Municipal.
ART. 14°)  CENTRALIZASE  en la Jurisdicción SERVICIO DE LA DEUDA, la deuda
pública, la imputación y pago de todas las erogaciones destinadas a atender la amortización
de la deuda y sus intereses. La ejecución de la misma queda a cargo de la Secretaría de
Finanzas.
ART. 15°) CENTRALIZASE  en la Jurisdicción OBLIGACIONES A CARGO DEL TE-
SORO, las erogaciones comunes no atribuibles a una sola jurisdicción. La ejecución de la
misma queda a cargo de la Secretaría de Finanzas.
ART. 16°) CENTRALIZASE  en la DIRECCION MUNICIPAL DE VIVIENDAS – DI-
MUVI; las erogaciones que surjan de la normativa legal vigente. La ejecución de la misma
queda a cargo de la Secretaría de Obras Públicas.
ART. 17º) CREASE el Fondo Municipal de Contingencia Económico- Financiero, consti-
tuido por el 50% del producido generado por las Ordenanzas Municipales Nº 2853 y Nº
2854/10, destinados a:

1.  Atemperar los efectos de las fluctuaciones de los recursos presupuestarios corrien-
tes,
2.  Contribuir a asegurar las prestaciones básicas e indelegables que el estado Munici-
pal debe garantizar a los ciudadanos riograndenses.
Los fondos antes mencionados no podrán ser utilizados sin previa autorización del
Concejo Deliberante.

ART. 18º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a gestionar subsidios o
transferencias no reintegrables con organismos nacionales e internacionales para el cumpli-
miento de los objetivos. 
ART. 19º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal, a gestionar alternativas
de financiamientos tales como préstamos y/o fideicomisos con organismos Nacionales,
Internacionales u otros Agentes del sistema Financiero Nacional e Internacional, de acuerdo
a lo establecido en el art. 70º de la Carta Orgánica Municipal, debiendo remitir para su
autorización la respectiva contratación y uso de los recursos gestionados de conformidad al
art. 89º inc. 24 de la Carta Orgánica Municipal.-
ART. 20º) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a tramitar ante las auto-
ridades de los bancos que operan en la plaza local, autorizados por el Banco Central de la
República Argentina y, bajo los recaudos de la normativa vigente, operar a través de descu-
bierto en cuenta corriente.  En caso de ser necesario aplicar lo establecido en este artículo
deberá contar con previa autorización del Concejo Deliberante.
ART. 21º) FIJESE como tope máximo de las operaciones realizadas en el marco de los
establecido en el artículo anterior, la suma de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000).
ART. 22°) FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a readecuar las partidas
presupuestarias de ingresos y gastos que surjan de los acuerdos de pago celebrados con el
Gobierno Provincial en el marco de la Ley Provincial Nº 799 y cuyo plan de inversión se
detalla  en el Anexo de Obra Pública, como así también los convenios no reintegrables con
la Provincia y/o Nación destinado a Obras Públicas y las obras enmarcadas dentro del
Fideicomiso Austral. Dichas readecuaciones deberán ser notificadas al Concejo Deliberante
para su información y control en un plazo no mayor a diez (10) días de emitido el acto
administrativo correspondiente.
ART. 23°) APRUEBASE el Plan de Obra Pública que se detalla en el Anexo III, y que forma
parte de la presente norma.
ART. 24°) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal a distribuir inicialmente
las sumas destinadas en el artículo  4º de la presente Ordenanza a fin de adecuar las mismas
a los objetivos incluidos en el detalle propuestos por dicho Departamento, por la aplica-
ción de metodología de presupuesto por programas, con excepción de la cifra destinada a
Gasto de la Obra Pública que será ejecutado conforme a las asignaciones presupuestarias
determinadas en el Anexo III de la presente.
ART. 25°) Los recursos de ejercicios anteriores en concepto de acreencias de impuestos,
tasas, convenios y otros conceptos adeudados por la Provincia al Municipio de Río Grande
serán aplicados al momento de su percepción a la cuenta especial de tierras fiscales con
imputación a las partidas presupuestarias «Adquisición y urbanización de tierras fiscales».
De igual forma serán aplicados los recursos correspondientes al recupero y subasta de
tierras municipales. Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las modifi-
caciones presupuestarias y financieras correspondientes informando al Concejo Deliberan-
te una vez que hayan sido realizadas.
ART. 26º)PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1013/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2930/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-
jo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciembre
de 2011, referente a Presupuesto Ejercicio Financiero año 2012.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

ORDENANZA Nº 2933/11
ART. 1º) OTORGUESE permiso para uso de la vía pública, a la Red Nacional de Familia-
res de Víctimas de Tránsito, para colocar sobre el asfalto, o sobre carteles sostenidos por
postes, para el caso de calles no pavimentadas, estrellas amarillas en alusión a las víctimas
fatales de los accidentes (hechos) de tránsito.
ART. 2º) Para obtener el permiso, la Red Nacional de Familiares de Víctimas de Tránsito,

deberá solicitarlo mediante nota a la Dirección de Tránsito de la Municipalidad de la ciudad
de Río Grande, como autoridad de aplicación, antes de realizar la señalización indicada en
el artículo 1° de la presente Ordenanza.
ART. 3º) El tamaño de las estrellas será de entre un metro y un metro y medio, de acuerdo
al espacio disponible en el pavimento. Respecto al cartel vertical en calles no pavimenta-
das, deberá colocarse de manera tal que no obstruya la visibilidad de otras señales viales
existentes en el lugar. Las estrellas se pintarán con pintura vial amarilla.
ART. 4º) Con posterioridad a los trabajos de mantenimiento del pavimento, u otros que
realice la Municipalidad o terceros con autorización del mismo, el responsable de dichas
tareas deberá proceder al repintado de las estrellas dañadas.
ART. 5º) DIFUNDASE mediante publicidad estática, radial y televisiva, en forma bimes-
tral, los alcances de la presente Ordenanza.
ART. 6º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Tránsito,
confeccionará un folleto explicativo, con una oblea de «Estrella Amarilla», el cual será
incluido entre los objetos que se entregan en el marco del Operativo Vida, que se realiza
cada año en nuestra ciudad.
ART. 7º) El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Tránsito,
confeccionará un mapa de la ciudad, detallando los lugares donde hayan ocurrido acciden-
tes (hechos) de tránsito fatales, con el fin de delimitar las áreas más peligrosas de la ciudad.
Este mapa se dará a difusión como campaña  prevención vial y se le entregará en mano a
cada conductor que gestione el carnet de conducir o su renovación.
ART. 8º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 02 DE DICIEMBRE DE 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

 DECRETO MUNICIP AL Nº 1014/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2931/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de
diciembre de 2011, referente a otorgar permiso de uso via publica a Red Nacional de
familiares victimas de transito.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO Nº 193/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 12:00 hs., del día 30 de noviembre de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 194/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 10:00 hs., del día 01 de diciembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 195/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 02 de diciembre de 2011, la
Intendencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 02 de diciembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 2º del Cuerpo, Sr. Cesar A. PAGELLA.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECRETO Nº 196/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 22:00 hs., del día 02 de diciembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encontraba a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 05 de diciembre de 2011,
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Cuerpo, Sr. Horacio F. RIZZI.
ART.3º) COMUNICAR, que a partir de las 09:00 hs., del día 05 de diciembre de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ
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DECRETO Nº 197/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 06 de diciembre de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 06 de diciembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 198/11
ART.1º) CONVOCAR, al Cuerpo de Concejales del Concejo Deliberante del Municipio
de Rio Grande, a Sesion Especial para el dia 12 de diciembre de 2011, a las 10:00 hs., en un
todo de acuerdo a lo establecido en el art. 85º, inc. 4, de la Carta Organica Municipal, para
dar tratamiento el siguiente Orden del Dia:

_ Asunto Nº 811/2011 – INTERB – Proy. Ord. s/modifica art. 20º y art. 24º, Ord. Nº 2831/2010.
_ Asunto Nº 814/2011 – FPV – Proy. Ord. s/autorizar extracción de áridos, zona paralelos S
53º39´28.8 y 53º40´28.8.
_ Asunto Nº 816/2011 – UCR – Proy. Res. s/prestar formal acuerdo a la designación Dr. Daniel
Roberto, como Asesor Letrado del Municipio.
_ Asunto Nº 817/2011 – INTERB – Proy. Ord. s/modifica arts. 2º, 3º, 6º, 7º, 10º y 58º, e Incorpora
arts. 7ºbis, 7ºquater, 7ºquinquies, 7ºsexies y 26º bis, 44ºbis, a la Ord. Nº 2912/2011.
_ Asunto Nº 818/2011 – INTERB – Proy. Ord. s/aprueba Cuenta de Inversión año 2010.
_ Dictamen Nº 30/2011 (As. 121/10) Proy. Ord. s/reglamentar Higiene Urbana en Municipio.
_ Dictamen Nº 31/2011 (As. 657/11) Proy. Ord. s/aprobar Pliego de Bases y Condiciones, control de
seguridad vial.
_ Dictamen Nº 32/2011 (As. 708/11) Proy. Res. s/extensión Contrato prestación de servicio tratamiento
final de residuos domiciliarios.
_ Dictamen Nº 33/2011 (As. 732/11) Proy. Ord. s/tenencia responsable de mascotas.
_ Dictamen Nº 34/2011 (As. 769/11) Proy. Ord. s/proyecto de urbanización  - pavimentación.
_ Dictamen Nº 35/2011 (As. 770/11) Proy. Ord. s/Código Tributario Municipal (parte especial).
_ Dictamen Nº 36/2011 (As. 778/11) Proy. Ord. s/delimitar un circuito peatonal en el micro centro.
_ Dictamen Nº 38/2011 (As. 830/09) Proy. Ord. s/Código Tributario Municipal (parte general).

ART.2º) INSTRUIR, a la Secretaria Legislativa a girar el presente Decreto a los despachos
de los Sres. Concejales, quedando debidamente notificados.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 199/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 12 de diciembre de 2011, la
Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Río Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART.2º) COMUNICAR, que a partir de las 09:30 hs., del día 12 de diciembre de 2011, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. OJEDA.
ART.3º) COMUNICAR, que a partir de las 10:30 hs., del día 12 de diciembre de 2011, la
Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuen-
tra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr. Pablo A. GONZALEZ.
ART. 4º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 200/11
ART.1º) CONVOCAR, a Sesión Preparatoria a los Señores Concejales, para el día 14 de diciem-
bre de 2011, a las 16:00 hs., en la Casa de la Cultura «Ángela Loig» de la ciudad de Río Grande.
ART.2º) FACULTAR, a la Presidencia del Concejo Deliberante, a los efectos de notificar a
los Concejales electos del presente Decreto.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECRETO Nº 201/11
ART.1º) COMUNICAR, que a partir de las 14:00 hs., del día 12 de diciembre de 2011,
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr. Juan F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

DECRETO Nº 202/11
ART.1º) APROBAR, las modificaciones presupuestarias correspondientes a la Jurisdic-
ción I – Concejo Deliberante – Ejercicio Financiero año 2011, de acuerdo a informe elevado
por el Contador General, que como anexo I forma parte integrante del presente.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 064/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal de estricto cumplimiento a
lo solicitado mediante las Resoluciones Nº 50/11 y 59/11.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 065/11
ART.1º) INSTRUIR, al Departamento Ejecutivo Municipal para que, dentro del convenio
suscripto con la Consultora Ejecutiva Nacional de Transporte, solicite la ampliación del
Centro de Revisión Técnica Vehicular para adaptarlo a la demanda actual y futura conforme
al parque automotor existente o, en su caso, la CENT, se llamará a una nueva licitación para
la instalación de un nuevo centro de revisión para el transcurso del año entrante.
ART.2º) INSTRUIR, al Departamento Ejecutivo Municipal para que ratifique el convenio
vigente con la CENT., a los efectos de garantizar las inversiones necesarias para cumplir
con la demanda actual.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 066/11
ART.1º) INSTRUIR, al Departamento Ejecutivo Municipal, a dar el estricto cumplimien-
to de la Ordenanza Nº 2858/2010.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 067/11
ART.1º) MODIFICAR, el punto 5 de la Resolución Nº 61/2009, el cual quedará redactado
de la siguiente manera:

5 – Kiosco – Despensa, denominación comercial «kiosco LoLo», ubicado en Avda.
M. Belgrano Nº 860, Señor Blondi Aldo Bautista.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 068/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal de estricto cumplimiento a
la Resolución Nº 046/11, en plazo no mayor a 5 días de aprobada la presente.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 069/11
ART.1º) REQUERIR, al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de las áreas
correspondientes, el cumplimiento a la Ordenanza Nº 2630/09.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 070/11
ART.1º) SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal informe, en un plazo no
mayor a cinco (5) días de sancionada la presente, lo siguiente:

a) Detalle de los proyectos, programas y acciones aprobados en el marco del
Presupuesto Participativo desde el año 2009 a la fecha.
b) Detalle de la distribución de los recursos por zona y foro de la ciudad desde el
año 2009 a la fecha.
c) Plazo de ejecución de los proyectos, programas y acciones llevadas a cabo a
través del Presupuesto Participativo desde el año 2009 a la fecha.
d) Descripción del actual estado de cada uno de los proyectos, programas y accio-
nes llevadas a cabo a través del Presupuesto Participativo desde el año 2009 a la fecha.
e) Detalle de los créditos presupuestarios que en razón de no haberse ejecutado
fueron transferidos entre los ejercicios financieros 2009, 2010 y 2011 en cumplimien-
to de lo establecido en el art. 6º de la Ordenanza Nº 2522/08.

ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 071/11
ART.1º) SOLICITAR, a los miembros del Tribunal de Cuentas Municipal, a que en el
plazo de cinco (5) días amplíe las consideraciones efectuadas en el Dictamen Contable y en
el Dictamen Técnico remitidos mediante Resolución TCM Nº 204/2011 y aclare el proce-
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antes mencionada.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 257/11
ART.1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del dia 01 de diciembre de 2011; la designación del
Sr., HUGO RICARDO CASTELLS, DNI 10.879.974; como ASESOR AD HONOREM
del Concejal del Bloque UCR – DON CESAR A. PAGELLA, en virtud de lo requerido
mediante Memorandum Nº 181/11 (Ingresado 07/12/11) del Bloque UCR.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 258/11
ART.1º) APROBAR EL CORTE  de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2011 del Agente
Planta Permanente del CD., JEFE DEPARTAMENTO PRENSA – Sr., JORGE ALBER-
TO CANALS – Legajo Nº 3928/4, a partir del día 06 de diciembre de 2011 debido a razones
de servicio, la cual fuera concedida según Resolución Nº 240/2011 de Recursos Humanos
del CD., realizándose la presente de acuerdo a lo requerido por la Coordinación de Prensa
del CD., mediante Nota ingresada bajo Nº 3319 el 06/12/11.
ART.2º) REINCORPORAR A SU FUNCIONES  al Agente Planta Permanente del CD.,
JEFE DEPARTAMENTO PRENSA – Sr., JORGE ALBERTO CANALS – Legajo Nº
3928/4, a partir del día 06 de diciembre de 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 259/11
ART.1º) APROBAR EL CORTE  de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2011 del Agente
Planta Permanente del CD.,– Sr., JOSE DAVID OYARZUM – Legajo Nº 1257/2, a partir
del día 12 de diciembre de 2011 debido a razones de servicio, la cual fuera concedida según
Resolución Nº 251/2011 de Recursos Humanos del CD., realizándose la presente de acuer-
do a lo requerido por la Jefa Departamento Limpieza del CD., mediante Nota ingresada
bajo Nº 3356 el 12/12/11.
ART.2º) REINCORPORAR A SU FUNCIONES  al Agente Planta Permanente del CD.,
JOSE DAVID OYARZUM – Legajo Nº 1257/2, a partir del día 12 de diciembre de 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 260/11
ART.1º) APROBAR EL CORTE  de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2011 del Agente
Planta Permanente del CD., – Sra., MONICA PATRICIA PEREZ – Legajo Nº 2311/6, a
partir del día 13 de diciembre de 2011 debido a razones de servicio, la cual fuera concedida
según Resolución Nº 243/2011 de Recursos Humanos del CD., realizándose la presente de
acuerdo a lo requerido por el Secretario Legislativo del CD., mediante Nota ingresada bajo
Nº 3352 el 12/12/11.
ART.2º) REINCORPORAR A SU FUNCIONES  a la Agente Planta Permanente del CD., Sra.,
MONICA PATRICIA PEREZ – Legajo Nº 2311/6, a partir del día 13 de diciembre de 2011.
ART.3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de
Río Grande. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 261/11
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sr., GUSTAVO CAI-
CHEO, Legajo Nº 1429/0, dependiente de la Dirección de Tierras Municipal - Secretaria de
Gobierno del Municipio de Río Grande, Adscripto al Bloque FPV – Concejal JOSE OJE-
DA, 35 (treinta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2011,
a partir del día 02/01/2012 reintegrándose a sus funciones el 06/02/2012.
ART.2º) REMITIR a la Dirección Haberes del Municipio a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
antes mencionada.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION  Nº 262/11
ART.1º) OTORGAR Licencia Especial bajo el amparo de la Ley 22140 – Decreto Nº 3413/
79 – REGIMEN DE JUSTIFICACIONES, LICENCIA Y FRANQUICIAS – CAPITU-
LO VI – art., 15 – inc. «c» a la Agente Planta Permanente del CD., Srta. GLADYS
GUERRERO, Legajo Nº 1478/8, desde el día 08 hasta el día 20 de diciembre de 2011; quien
participara de la «DECIMA TERCERA CAMPAÑA INTERNACIONAL DE ANILLA-
DO DE AVES PLAYERAS MIGRATORIAS a realizarse en nuestra ciudad de Río Grande
– TDF» organizada por la FUNDACION INALAFQUEN de la ciudad de SAN ANTO-
NIO OESTE – Pcia RIO NEGRO – EL ROYAL ONTARIO MUSEUM DE TORONTO
(CANADA) y EL MUSEO DE LA CIUDAD DE VIRGINIA CHOQUINTEL, efectuán-
dose el presente acto administrativo de acuerdo a lo autorizado por el Secretario Legislativo
CD., en nota ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 3334 el 07/12/11.
ART.2º) REGISTRAR. Comunicar  a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

OJEDA
RIZZO

der del Tribunal de Cuenta Municipal ante las consideraciones efectuadas y en particular
respecto a los siguiente puntos:

1- Límite presupuestario del art. 71º penúltimo párrafo de la Carta Orgánica
Local, remisión de régimen especial de disminución gradual propuesto por el De-
partamento Ejecutivo Municipal.
2- Los expedientes de obras públicas sobre re determinación de precios. Acla-
re la limitación de alcance de las cuestiones de mérito oportunidad y conveniencia.
3- Deuda Flotante: se informe respecto del informe técnico en el cual explica
e informa la deuda con la ART y sobre las recomendaciones y/o requerimientos
efectuados a fin de regularizar el pago de la misma en futuros ejercicios.

ART. 2º) HACE conocer la presente Resolución a los Señores miembros del Tribunal de
Cuentas Municipal.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 072/11
ART.1º) PRESTAR FORMAL  ACUERDO, a la designación del Dr. Garay Daniel Rober-
to, DNI 16.409.184 como Asesor Letrado del Municipio, de acuerdo a lo dispuesto por el
Decreto Municipal Nº 1000/2011, y en concordancia a lo establecido por el articulo 120º de
la Carta Orgánica Municipal y el articulo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 2479/2007.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Especial del día 12 de Diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 073/11
ART.1º) AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo a negociar con la empresa prestadora,
la extensión del contrato por la prestación del Servicio de Tratamiento Final de Residuos
Domiciliarias y Servicios Complementarios (Contrato Nº 078/98), con un plazo que no
exceda el día 30 de junio de 2012.
ART. 2º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Especial del día 12 de Diciembre de 2011.

OJEDA
GONZALEZ

DECLARACION  Nº 012/11
ART.1º) DECLARAR  de Interés Municipal el evento anual, «Cicloturismo por la vida»,
en homenaje al Dr. Rene Favaloro.
ART.2º) DESIGNAR una partida del Presupuesto Municipal, con motivo de esponsori-
zar el evento cada año, a partir del Presupuesto 2012.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECLARACION  Nº 013/11
ART.1º) DECLARAR  de Interés Municipal al Espectáculo de Danza denominado «PIGMEN-
TOS» impulsado por el Estudio Coreográfico «Natalia Lassalle», a realizarse el día 6 de Diciembre
del corriente año en la casa de la Cultura «Sala Ángela Loig» del Municipio de Río Grande.
ART.2º) REMITIR copia de la presente Declaración al Estudio Coreográfico «Natalia Lassalle».
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

DECLARACION  Nº 014/11
ART.1º) DECLARAR  de Interés Municipal la 4ta., Edición del Encuentro Nacional de
Pesca con Mosca, a realizarse en nuestra ciudad de 1 al 4 de diciembre de 2011.
ART.2º) REMITIR copia de la presente a los Promotores del encuentro, el Guía de Pesca
Ángel «Goma» Carrillo.
ART. 3º) REGISTRAR. Comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Dada en Sesión Ordinaria del día 02 de Diciembre de 2011.

PAGELLA
GONZALEZ

RESOLUCION  Nº 256/11
ART.1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del Concejo Deliberante Sra.,
EVANGELINA SOLANGE RIVERO, Legajo Nº 3723/1, dependiente de la Dirección
Municipal de Transito y Transporte Público, Direccion General de la Secretaria de Gobier-
no del Municipio de Rio Grande, Adscripta al Bloque FPV – Concejal JOSE OJEDA, 30
(treinta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2011, a partir del día
29/12/2011 reintegrándose a sus funciones el 28/01/2012.
ART.2º) REMITIR a la Dirección Haberes del Municipio a fin de efectuar la liquidación
correspondiente para ser abonada con anticipación a la fecha de usufructuar la Licencia
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0973/11
ART 1º) VETAR totalmente el Asunto 737/2011 s/Proyecto de Ordenanza referente a
eximir el certificado Libre Deuda al Banco Tierra del Fuego, Instituto Provincial de la
Vivienda y Escribano, dado en Sesión Ordinaria del día 16 de noviembre de 2011,y;
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0974/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLAN-
CO, quien se trasladará hacia la Comuna de Tolhuin el día 01/12/2011 a la hora 12:00 con
motivo de participar de la 3º Reunión del Consejo Provincial de Atención de Emergencias
Agroganaderas y posteriormente hacia la Ciudad de Ushuaia, donde fuera invitado por la
Fiscalía de Estado para asistir al taller sobre Energía Eléctrica e Hidrocarburos a realizarse
el día 02/12/2011, teniendo previsto su regreso a nuestra Ciudad el día 02/12/2011 a la hora
20:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaria de
Gobierno, el Secretario de Finanzas CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo particular sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0975/11
ART 1º) REVOCAR, en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 935/2011, a través
del cual se designa a partir del día 01/11/2011, como Director General de la Secretaría de
Producción al Sr. TITA Paulo Agustín – DNI Nº 25.081.603.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0976/11
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 16/11/2011 como Director General de la Secretaría de la
Producción al Sr. TITA Paulo Agustín, Legajo Municipal Nº 4579/9, categoría 22 (veinti-
dós), dejando establecido que percibirá como única remuneración lo establecido mediante el
Anexo II del Decreto Municipal Nº 358/2011.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en los diversas Direcciones de
la Secretaría de la Producción, al Sr. TITA Paulo Agustín, Legajo Municipal Nº 4579/9, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0977/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos
Aires, el día 04/12/2011 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 06/12/2011 a la
hora 22:00 aproximadamente, del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo Adrián MELE-
LLA, a los efectos de asistir a la invitación cursada por El Presidente de la Autoridad
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA), conforme las actuaciones
que surgen del Expediente 4267/2011.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario de la Producción, Sr. Gustavo MELE-
LLA, permanecerá A/C de la misma, el Secretario Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, y a la extensión de
la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA,
realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0978/11
ART 1º) AUTORIZAR el TRASLADO DEFINITIVO, a partir del día 07/11/2011, desde
este Municipio de Río Grande, al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra Ciudad, al CP
Sr. OLGIATTI Leonardo Martín, Legajo Nº 4116/5, titular del DNI Nº 31.623.248 quien
ha sido designado como Personal Planta Permanente de ese Tribunal, de acuerdo a la
resolución T.C.M. Nº 328/2011, dándole de  Baja dentro de la Partida Presupuestaria
asignada al puesto que actualmente ocupa en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0979/11
ART 1º) REVOCAR a partir del día 14/12/2011, la Adscripción del Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. ARIAS, Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, al ámbito del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande, quien presta servicios en el Despacho de la
Presidencia de dicho cuerpo, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 077/
2009, y prorrogado por Decretos Municipales Nº 014/2010 y 014/2011.
ART 2º) REINTEGRAR  a partir del día 14/12/2011, a sus funciones habituales en la
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARIAS, Sergio Daniel, Legajo Nº 945/8, Catego-
ría 19 (diecinueve).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0980/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º y 2º del Decreto Munici-
pal Nº 0931/2011 de fecha 17/11/2011,

donde dice:
«...ARTICULO 1º.- REVOCAR, la Designación a Cargo de la cobertura cargo de la
Jefatura del Departamento de Tesorería, Dirección de Tesorería, Secretaría de Finan-
zas al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ Oscar Enrique, Legajo Nº
2647/6, Categoría 21 (veintiuno) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), la cual fuera
dispuesta mediante Decreto Municipal Nº 410/2011…»
«…ARTICULO 2º.- Sr. GOMEZ Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6, Categoría 21
(veintiuno), a cargo de la Categoría 23 (veintitrés)...»,

debe decir: «...ARTICULO 1º.- REVOCAR, en todos sus términos el Decreto
Municipal Nº 0410/2011, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ Os-
car Enrique, Legajo Nº 2647/6, Categoría 22 (veintidós)…»
«…ARTICULO 2º.- Sr. GOMEZ Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6, Categoría 22
(veintidós), a cargo de la Categoría 23 (veintitrés)…».

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0981/11
ART 1º) PROMOVER , a la Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, a la
agente municipales, Planta Permanentes, Sra. MONTIEL, Virginia Amalia, Legajo Nº 3638/
2, dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General de
Inspección General, Secretaría de Gobierno.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0982/11
ART 1º) INCLUIR, dentro del Decreto Municipal Nº 0533/2011, de fecha 08/08/2011,
sobre Promoción de Categoría, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CÁRDE-
NAS, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 1633/1, con las siguientes condiciones:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA PROMOCION

1633/1 CÁRDENAS, Bernardita del Carmen 19 (diecinueve 21 (veintiuno)

ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO , que la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
CÁRDENAS, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 1633/1, se encuentra cumpliendo funcio-
nes A Cargo de la Jefatura del Departamento Maestranza del Natatorio, dependiente de la
Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, A Cargo de la Categoría
22 (veintidós).
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0983/11
ART 1º) COMUNICAR la ausencia del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. Alfredo Marcelo GUILLEN, el día 02/12/2011 desde la hora
13:00, retomando sus funciones el día  03/12/2011 a la hora 22:00 aproximadamente, por
motivos personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá A/C de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Finanzas, C.P. Paulino Balta-
sar Jesús ROSSI.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0984/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 02/12/2011 a la hora 22:00, el Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luís Martín, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0968/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0985/11
ART 1º) OMUNICAR  que el día 02/12/2011 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno Sr.
Pablo Daniel BLANCO, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal N° 0974/2011.
ART 2º) EGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0986/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Traslado en Comisión de Servicios del Secretario de la
Producción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA hacia la Ciudad de Buenos Aires autorizado
mediante Decreto Municipal Nº 0977/2011 de fecha 02/12/2011.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a realizar la desafectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0987/11
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing. Jorge
Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 06/12/2011 a la hora 09:30, regresando el
día 07/12/2011 a la hora 22:00, con motivo de asistir a la reunión formulada por el Sr.
Secretario de Relaciones Institucionales del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0988/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. AGUILAR BARRIA Elizabeth del Carmen, DNI Nº
27.029.721, respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 12, Macizo 120
de la Sección «H» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 194,50 m2 (ciento
noventa y cuatro metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al
plano mensura T.F. 2-74-04, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «A» Nº 3505/2005.
ART 2º) NOTIFICAR a la interesada en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0989/11
ART 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/01/
2012, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CORBALAN, Ramón Gustavo, Legajo
Nº 1265/3, Categoría 21 (Veintiuno) quien desempeña funciones como Sereno, dependiente
de la Coordinación Administrativa, Secretaría de Gobierno, por habérsele concedido el
Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 822/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0990/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 237/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00
y Nº 2586/10, a favor de la Sra. RIZZO CORALLO Ana María - DNI Nº 5.896.034,
respecto del predio identificado catastralmente como Parcela 07, Macizo 120 de la Sección
«A» de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 425,00 m2 (cuatrocientos veinticin-
co metros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-1-84, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «R» Nº 0346/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0991/11
ART 1º) APROBAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires,
el día 05/12/2011 a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/12/2011 a la hora
22:00 aproximadamente, de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROS-
SO, a los efectos de asistir en representación de este Municipio, a la invitación cursada por
el Presidente de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual (AFSCA),
Lic. Gabriel Mariotto, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 4301/2011.

ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria de Asuntos Sociales Prof.  Silvia
Alejandra ROSSO, permanecerá A/C de la misma, el Secretario de la Producción, Sr. Gus-
tavo Adrián MELELLA.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0992/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Ing.
Jorge Luís MARTIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 12/12/2011 a la hora 09:30,
regresando el mismo día a la hora 22:00, con motivo de realizar actuaciones ante el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza en vehiculo oficial, sin
viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0993/11
ART 1º) INCREMENTESE el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2011, aprobado
mediante Ordenanza Nº 2852/10, y su modificatoria Nº 2881/11, en el programa 200-00,
Objeto del Recurso 02-01-09-00 Programa Fideicomiso para la Construcción, en la suma de
$ 2.305.215.53 (Pesos dos millones trescientos cinco mil doscientos quince con 53/100).-
ART 2º) Como consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENTESE  del presu-
puesto de gastos, los créditos originales en el programa: 519/00, Objeto del Gasto 09.02.02.00,
en $ 2.305.215.53 (Pesos dos millones trescientos cinco mil doscientos quince con 53/100).-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas, notifíquese al
Concejo Deliberante. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0994/11
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Sr. Alfredo Marcelo GUILLEN, el día 03/12/2011 a la hora 22:00,
reasumiendo sus funciones en este Municipio, de acuerdo a lo estipulado en el Decreto
Municipal Nº 983/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0995/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. VAZQUEZ MIRANDA JOSE ARTURO, DNI.
Nº 92.341.651, el predio identificado catastralmente como Parcela 11, Macizo 109 de la
Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 203,52 m2

(doscientos tres metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros cuadrados), la cual
asciende a la suma de $7.494,52 (Pesos siete mil cuatrocientos noventa y cuatro con 52/
100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-65-85, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «V» Nº 0314/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $7.494,52 (Pesos siete mil cuatrocientos
noventa y cuatro con 52/100), a abonar en 12 (doce) cuotas mensuales y consecutivas,
según Plan de Pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. VAZQUEZ MIRANDA JOSE ARTURO, DNI. Nº 92.341.651,
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0996/11
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en los Artículos 1º y 5º del Decreto Munici-
pal Nº 0743/2011 de fecha 27/09/2011, donde dice: «...DNI Nº 92.780.874...», debe
decir: «...DNI Nº 18.876.576…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0997/11
ART 1º)  ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/12/
2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Alfredo,
Legajo Nº 1074/0, Categoría 23 (Veintitrés)-P7 quien desempeña funciones a cargo de la
Jefatura del Área Técnica, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por habérsele con-
cedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución del Instituto
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Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.) Nº 839/2011.
ART  2º) POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0998/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97,
Nº 1266/00 y Nº 2856/2010, a favor del Sr. OJEDA Antonio Luís, DNI Nº 13.392.864, el
predio identificado catastralmente como Parcela 20, Macizo 154 de la Sección A  de la
Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 246,00 m2  (Doscientos cuarenta
y seis metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T-F-2-24-75, en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «O» Nº 4229/2008.
ART 2º)  NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
procedimientos Administrativos.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0999/11
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96, Ordenanzas Municipales Nº 895/97,
Nº 1266/00 y Nº 2856/2010, a favor del Sr. HERNANDEZ PAREDES José Carlos, DNI
Nº 92.861.851, el predio identificado catastralmente como Parcela 14, Macizo 104 de la
Sección H  de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de 200,00 m2

(Doscientos metros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T-F-2-79-91,  en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «H» Nº 1682/1997.
ART 2º)  NOTIFICAR  al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
procedimientos Administrativos.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1000/11
ART 1º) DESIGNAR,  en el cargo de Asesor Letrado del Municipio de Río Grande, a partir
del día 14 de diciembre del corriente año, al Dr. GARAY DANIEL ROBERTO titular del
DNI 16.409.184 quien cumple efectivamente con los requisitos exigidos por la Carta
Orgánica Municipal para su designación.
ART 2º) REMITIR copia de la presente al Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, a fin de dar cumplimiento al Articulo 120º tercer párrafo de la Carta Orgánica
Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1001/11
ART 1º) DECLARAR INTERES MUNICIP AL el Espectáculo de Danza y Gimnasia deno-
minado «A…10…AÑOS…LUZ…», en el marco del Festejo de su Décimo Aniversario.
ART 2º) REGISTRESE. Entréguese copia del presente. Publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1002/11
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I del Decreto Municipal Nº 0972/2011:

 donde dice:
 «...Anexo I – Resolución Municipal Nº 0972/2011…»
«…Agentes dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e Industria – Fun-
ción: Inspector de Tránsito…»
«…DE LA CANAL, Mabel Lucía – Función: tareas Generales – Dependencia: Obras
Sanitarias…»
«…RAMIREZ, Gustavo Cesar – Función Administrativa…»

debe decir:
«...Anexo I – Decreto Municipal Nº 0972/2011…»
«…Agentes dependientes de la Dirección Municipal de Comercio e Industria – Fun-
ción: Inspector de Comercio…»
«…DE LA CANAL, Mabel Lucía – Función: Administrativa – Dependencia: Direc-
ción Municipal de Asuntos Comunales…»
«…RAMIREZ, Gustavo Cesar – Legajo Nº 4508/0 - Función tareas Genera-
les…»

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

RODRIGUEZ
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1003/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 14/09/2011 a la hora 23:00 el Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luís Martín, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio, de
acuerdo a lo estipulado en el Decreto Municipal Nº 0717/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1004/11
ART 1º) APROBAR los vencimientos de los tributos correspondientes a: Impuesto Auto-
motor, Impuesto Inmobiliario, Contribución Mejoras Esfuerzo Compartido, Tasa por
Servicios Sanitarios y Regularización deuda Obras Sanitarias y Contribución de Mejoras y/
o cuotas Plan de Pago correspondientes al año 2012, en un todo de acuerdo al calendario
fiscal que se adjunta como Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1005/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 12/12/2011 a la hora 14:00, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Ing. Jorge Luís MARTIN, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1006/11
ART 1º) REVOCAR a partir del día 13 de diciembre del año 2011 la designación como
Asesor Letrado del Municipio y que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 727/
2011 a la Agente Planta Permanente Dra. Capotorto Valeria Andrea, DNI Nº 25.029.416,
categoría 24 (veinticuatro)
ART 2º) PROCEDER AL TRASLADO DEFINITIV O a partir del día 13 de diciembre de
2011 desde el Municipio de Río Grande al Tribunal de Cuentas Municipal de nuestra
ciudad, a la Agente Planta Permanente Categoría 24 (veinticuatro) Dra. Capotorto Valeria
Andrea, DNI Nº 25.029.416, quien ha sido solicitada para formar parte de la Planta Perma-
nente del Tribunal de Cuentas Municipal, dándole la baja dentro de la partida presupues-
taria asignada al puesto que actualmente ocupa en este Municipio a partir del día antes
referido.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1007/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 07/12/2011 a la hora 22:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. Silvia Alejandra ROSSO, se reintegró a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1008/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, C.P. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 12/12/2011 a la hora 10:00, regresando el mismo
día a la hora 21:00 aproximadamente, con motivo de mantener audiencia con el Superior
Tribunal de Justicia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretarías de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1009/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2926/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a Fijar bonificación tributos periodo fiscal año 2012.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1010/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2927/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a Reemplazar el PDF-RG- Plano 6 Zonificación, de la Ordenanza
Municipal Nº 2863/2011.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1011/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2928/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a Ratificar el Convenio celebrado entre el Municipio de Río Grande
y la Asociación Movimientos Políticos por la Unidad de Argentina (M.P.P.U).
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO
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DECRETO MUNICIP AL Nº 1012/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2929/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a, Sentido de circulación de calles de Margen Sur.
ART  2º). REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1013/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2930/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a, Presupuesto Ejercicio Financiero año 2012.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1014/11
ART 1º) Promulgar bajo el Nº 2931/11 a la Ordenanza Municipal sancionada por el Con-
cejo Deliberante del Municipio de Río Grande, en la Sesión Ordinaria del día 02 de diciem-
bre de 2011, referente a  otorgar permiso de uso vía publica a Red Nacional de familiares
victimas de transito.
ART  2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1015/11
ART 1º) REINTEGRAR , a partir del día 01/12/2011, a sus funciones habituales en la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la  Dirección General de Perso-
nal, Secretaría de Finanzas, para cumplir funciones A Cargo de la Coordinación Área Legal y
Técnica, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RUNIN, Federico Armando, Legajo Nº
3921/7, Categoría 24 (veinticuatro), quien por Decreto Municipal Nº 0083/2011, se encon-
traba usufructuando Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes, por Ejercicio Transitorio
de Otros Cargos, conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias),
Artículo 13, Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso «a» (Ejercicio Transitorio de Otros
Cargos), del Decreto Nº 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1016/11
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 13/12/2011 al Poder Especial Administrativo y
Judicial, a la Abogada, Valeria Andrea CAPOTORTO, DNI. Nº 25.029.416, que le fuera
otorgado a través del Decreto Municipal Nº 0548/2007 y por Primer Testimonio Fº 1353
Nº 442 el día 12/06/2008, registrado en las actuaciones notariales Números B 00114975; B
00114976; B 00114977, por la Escribana Sánchez Villagrán.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1017/11
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 13/12/2011 a la hora 09:30, regresando el
mismo día a la hora 19:00 aproximadamente, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, el Secretario de Gobierno, Sr. Pablo Daniel BLANCO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1018/11
ART 1º) COMUNICAR  que el día 12/12/2011 a la hora 19:00, el Secretario de Finanzas, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1019/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. BUSTOS Felipe, DNI. Nº 6.933.782, el predio
identificado catastralmente como Parcela 6, Macizo 120 de la Sección «H» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 205,00 m2  (doscientos cinco metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 2.478,90 (Pesos dos Mil Cuatrocientos setenta
y ocho con 90/100), según la tarifa vigente y al Plano de Mensura T-F-2-74-04, en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 1764/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 2.478,90 (Pesos dos Mil Cuatrocientos
setenta y ocho con 90/100), a abonar en 02 (Dos) cuotas mensuales y consecutivas, según
compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de
incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.

ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. BUSTOS Felipe, DNI. Nº 6.933.782, en forma y tiempo
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1020/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. AYAQUINTUI BARRIENTOS José Agus-
to, DNI. Nº 93.784.184, el predio identificado catastralmente como Parcela 2, Macizo
142 de la Sección «A» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
500,00 m2  (Quinientos metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 20.706.53
(Pesos veinte Mil setecientos seis con 53/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-23-75, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «A» Nº 0516/1997.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 20.706.53 (Pesos veinte Mil setecientos
seis con 53/100), a abonar en 12 (Doce) cuotas mensuales y consecutivas, según compro-
miso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja por sentado que en caso de incumpli-
miento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº 895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. AYAQUINTUI BARRIENTOS José Agusto, DNI. Nº
93.784.184, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Adminis-
trativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1021/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Empresa «Ing. Lisardo V. CANGA S.A.»
representado por la Ing. María Teresa CANGA DNI Nº 14.291.756, el predio iden-
tificado catastralmente como Parcela 6a, Macizo 15b, Sección «D» de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 1.831,00 m2  (un mil ochocientos
treinta y un metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $18.718,53 (Pesos
Dieciocho mil setecientos dieciocho con 53/100), según la tarifa vigente y al Plano de
Mensura T-F-2-40-04, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra «C» Nº 4484/2010.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $18.718,53 (Pesos Dieciocho mil sete-
cientos dieciocho con 53/100), a abonar en 48 (cuarenta y ocho) cuotas mensuales y
consecutivas, según el acta de compromiso de pago suscripto con el adjudicatario. Se deja
por sentado que en caso de incumplimiento será aplicable el Artículo 20 de la Ordenanza Nº
895/97.
ART 3º) REMITIR a la Dirección de Rentas Municipal, copia del presente Decreto.
ART 4º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15 y 21 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
ART 5º) NOTIFICAR  a la Empresa «Ing. Lisardo V. CANGA S.A.» representado por la
Ing. María Teresa CANGA DNI Nº 14.291.756, en forma y tiempo establecido por la Ley
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1022/11
ART 1º) ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 – Artículos 2º y 7º - «Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias»
– Dictamen 486/2011, habiéndose previamente realizado en cumplimiento a la Ordenanza
vigente, el correspondiente informe social, el cual se encuentra resguardado por la Direc-
ción de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se
detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida inmobiliaria

ANDINO Rosa Elena 0001250
ARIAS Juan Bautista (f) / GALLO María Delia 00027046
BERNAL ANTEZANA Judhi Marisol 00014973
CALISTO VIDAL María Delia 00011481
FLORES Yanet Esther 00007835
HARO TORREZ Juan Edie / HEMERMANN GUELET Ruth Aurora 00012469
HERRERA Juan Robustiano / DIAZ Juana Socorro 00016023
LOPEZ DUARTE Efrén Ponciano / LOPEZ Alicia Magdalena 00009074
MUÑOZ ALTAMIRANO Pedro 00001858
OJEDA BARRIENTOS Salvador / AGUILAR PERANCHIGUAY María Laura 00001806
OYARZO OYARZO José Adalio (f) / SANCHEZ OJEDA María Alicia 00009329
PARRA Héctor 00009348
ROLDAN Ester Noemí 00015717
RODRIGUEZ Nélida del Valle 00009246
SOTOMAYOR Juan Guillermo / BERON María Amelia 00002788
SOTELO Fabián Ariel 00009869
SAN MARTIN JARA Luz Irene 00013043

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSO
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ART 4º) REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 042/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) NOTIFICAR  la Sra. ARMAS Miriam del Valle, DNI Nº 16.330.698, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1027/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. SALAÑO, Antonio Julio DNI Nº 10.126.790,
ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria
(Ordenanza Municipal Nº 1266/00) el predio identificado catastralmente como Parcela 11,
Macizo 73, Sección «F» ubicado en la calle Golondrina Patagónica Nº 84 de la Ciudad de
Río Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (Doscientos cuarenta metros
cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos
setenta y seis con 00/100), según al Plano de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «S» Nº 4333/2009.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 043/2011,
suscripto oportunamente por el Sr. SALAÑO, Antonio Julio DNI Nº 10.126.790, por un
monto de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a
abonar en 24 (veinticuatro) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 1.243,68 (Pesos
mil doscientos cuarenta y tres con 68/100), venciendo la primera del 1 al 15 del mes
siguiente a la puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) EL ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
ART 4º) REGISTRAR, Aprobar el Convenio de Pago Nº 043/2011 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto.
ART 5º) NOTIFICAR  al Sr. SALAÑO, Antonio Julio DNI Nº 10.126.790, en forma y
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 6º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Notificar el presente acto. Cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BLANCO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1028/11
ART 1º) INCLUIR, en el Decreto Municipal Nº 0972/2011, de fecha 30/11/2011, donde se
designa como personal PLANTA PERMANENTE de este Municipio, a los agentes que se
detallan a continuación:

LEGAJO APELLIDO y NOMBRE CATEGORIA FUNCIÓN DEPENDENCIA
4570/5 BONANOMI, Diego Gabriel 10 (diez) a/c Administrativo Coordinación Legal

22 (ventidós) y Técnica – Secretaría
de O y S. Públicos

4484/9 URQUIZA CERECEDA, Fanny 10 (diez) a/c a/c Jefatura del Dirección
22 (veintidós) Centro de Atención Salud

Comunitaria Nº 1 - Comunitaria
Vicente Ferrer Secretaría de

Asuntos Sociales

ART 2º) A TRAVÉS de la Dirección de Recursos Humanos, proceder a notificar a los
agentes detallados en Artículo 1º de la presente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 1029/11
ART 1º) INCREMENTESE el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2011, aprobado
mediante Ordenanza Nº 2852/10, y su modificatoria Nº 2881/11, en el programa 200-00,
Objeto del Recurso 02-01-09-00 Programa Fideicomiso para la Construcción, en la suma de
$7.102.394,85 (Pesos siete millones ciento dos mil trescientos noventa y cuatro con 85/100).
ART 2º) Como consecuencia del Artículo 1º del presente, INCREMENTESE  del presupues-
to de gastos, los créditos originales en el programa: 519/00, Objeto del Gasto 09.02.02.00, en
$7.102.394,85 (Pesos siete millones ciento dos mil trescientos noventa y cuatro con 85/100).
ART 3º) REGISTRAR. Tome conocimiento la Secretaría de Finanzas, notifíquese al Con-
cejo Deliberante. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
BOGADO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1030/11
ART 1º) COMUNICAR  el regreso del Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, el día 13/12/2011 a la hora 18:30, reasumiendo sus funciones en este Munici-
pio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
MELELLA

DECRETO MUNICIP AL Nº 1023/11
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2011, por encuadrar en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº 2810/
2010, Artículos 5º, 7º y 9º - «Personas mayores de 60 años» – Dictamen Nº 486/2011, de
acuerdo a la documentación requerida que obra en el respectivo legajo personal, y que se
encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

AGUILA BARRIA José Roberto 00000074
BARRIA Américo Arnoldo 00003410
BARRIENTOS VILLARROEL Gabriel (f) / MUÑOZ VARGAS Marta Leticia 00000697
BENITEZ Ester 00009867
BARRIENTOS CARDENAS Rufino 00001303
CALISTO CARCAMO Marta Elba 00008700
DIAZ José Jorge (f) / VILARDI Carmen Beatriz 00027039
FAUNDE RUIZ Rosa 00005912
FUSSETTI Mario Ernesto (f) / TORRES Marcelina del Valle 00004929
HERRERA Juan Robustiano / DIAZ Juan Socorro 00016023
DE VIVO Filomena 00013404
LEIVA Gerónimo / ESCUBILLA María Teófila 00007905
LOPEZ Alicia Magdalena 00009074
MANSILLA VELIZAR Luís Edisto 00001186
MANSILLA MANSILLA Pedro Arcadio 00007587
MILLAN NAGUELQUIN Cerlinda del Carmen 00013008
MASIAS ANDRADE Juan (f) / RUMINOT AROS Luzmira 00000021
MARIN Anastasio Pablo 00000989

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1024/11
ART 1º) EXIMIR  del pago del Impuesto Automotor y de los Tributos Municipales para
el Ejercicio Financiero año 2011, por encuadrar en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Municipal Nº 2810/2010, Artículos 4º, 6º, 8º y 9º - «Personas con Discapaci-
dad» – Dictamen Nº 486/2011, de acuerdo a la documentación requerida que obra en el
respectivo legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo
Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a conti-
nuación:

Impuesto Automotor y Tributos Municipales

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria Dominio
ROSSI Santiago Alberto 00050230  -.-

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1025/11
ART 1º) EXIMIR  del pago del Impuesto Automotor y de los Tributos Municipales para
el Ejercicio Financiero año 2011, por encuadrar en las prescripciones normativas de la
Ordenanza Municipal Nº 2810/2010, Artículos 4º, 6º, 8º y 9º - «Personas con Discapaci-
dad» – Dictamen Nº 486/2011, de acuerdo a la documentación requerida que obra en el
respectivo legajo personal, y que se encuentra a resguardo en la Dirección de Desarrollo
Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a conti-
nuación:

Impuesto Automotor y Tributos Municipales
Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria Dominio
CENA Sergio Adrián 00024190 -.-
CHIGUAY CHIGUAY Ángela Viviana 00022949 JKX 804

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

MARTIN
ROSSO

DECRETO MUNICIP AL Nº 1026/11
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. ARMAS Miriam del Valle, DNI Nº 16.330.698,
ajustado a las prescripciones de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria
(Ordenanza Municipal Nº 1266/00) el predio identificado catastralmente como Parcela 05,
Macizo 59, Sección «F» ubicado en la calle Chorlo Ártico Nº 40 de la Ciudad de Río
Grande, la cual consta de una superficie de 240,00 m2  (Doscientos cuarenta metros cuadra-
dos), la cual asciende a la suma de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y
seis con 00/100), según al Plano de Mensura T-F-2-22-06, en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «A» Nº 3635/2007.
ART 2º) LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 042/2011,
suscripto oportunamente por la Sra. ARMAS Miriam del Valle, DNI Nº 16.330.698, por
un monto de $ 25.776,00 (Pesos veinticinco mil setecientos setenta y seis con 00/100), a
abonar en 120 (ciento veinte) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 408,00 (Pesos
cuatrocientos ocho con 00/100), venciendo la primera del 1 al 15 del mes siguiente a la
puesta en vigencia del presente Decreto Municipal.
ART 3º) LA ADJUDICA TARIA  deberá dar cumplimiento a lo establecido en los artículos
15, 21 y 29 de la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
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RESOLUCION Nº 2512/11
ART 1º) APROBAR el correspondiente Contrato de Empleo Público, suscripto entre el
Municipio de Río Grande y el agente municipal Sr. TITA Paulo Agustín, Legajo Nº 4579/
9, Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, por el período comprendido
entre el 01/11/2011 al 31/12/2011 inclusive, desempeñando  tareas como administrativo en
el ámbito de la Secretaría de la Producción.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a la afectación presupuestara corres-
pondiente.
ART 3º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2513/11
ART 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río
Grande y la Sra. Manuela Luciana COBIAN – Legajo Nº 4320/6, Categoría 21 (veintiuno),
dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,
cumpliendo funciones como Profesora de Educación Física por el período comprendido
entre el 30/11/2011 y hasta el 28/02/2012.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2514/11
ART 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río
Grande y Sr. Fernando M. BARRIONUEVO – Legajo Nº 4477/6, Categoría 10 (diez), depen-
diente de la Coordinación del Cementerio, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a realizar
tareas generales por el período comprendido entre el 30/11/2011 y hasta el 28/02/2012.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2515/11
ART 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río
Grande y Sr. CUENTILLI Néstor Javier – Legajo Nº 4268/4, categoría 19 (diecinueve),
dependiente de del Departamento de Mantenimiento y Equipamiento Informático de la
Dirección Municipal de Informática y Cómputos de la Secretaría de Finanzas, a desempe-
ñar tareas generales por el período comprendido entre el 30/11/2011 y hasta el 28/02/2012.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobierno a verificar el efectivo cumpli-
miento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2516/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. PILGUN, Tania
Yanina, DNI. Nº 35.356.668, según Informe Técnico Nº 1058/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4242/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2517/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 150/
2011 (SOYSP-DMSP) de fecha 15/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. ANDRADA, Rosana Mariela, DNI. Nº 25.401.006, repre-

sentante de la empresa: «Comercial del Fin del Mundo S.R.L.» y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4239/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ANDRADA, Rosana Mariela, representante de la empresa:
«Comercial del Fin del Mundo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2518/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 149/
2011 (SOYSP-DMSP) de fecha 15/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Dr. MAMPRIN, Mario Alejandro, DNI. Nº 20.426.989, apo-
derado de la empresa: «Domingo Granja S.A.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4237/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Dr. MAMPRIN, Mario Alejandro, representante de la empresa:
«Domingo Granja S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2519/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 151/
2011 (SOYSP-DMSP) de fecha 15/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SHERRIFF, Enrique Alfredo, DNI. Nº M8.397.354, apode-
rado de la empresa: «Tres Colores S.A.» y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
4238/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SHERRIFF, Enrique Alfredo, representante de la empresa:
«Tres Colores S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2520/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 77/2011 por Renglones, correspondiente
a la Obra por administración: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTA-
RIOS P/TAREAS DE RIEGOS DE ESPACIOS VERDES EN LA CIUDAD – 4TO RE-
QUERIMIENTO», Renglón I a favor de la empresa: «Meneses Hernán», por la suma total
de $62.280,00 (Pesos sesenta y dos mil doscientos ochenta con 00/100); Renglón II a favor
de la empresa: «Meneses Hernán», por la suma total de $62.280,00 (Pesos sesenta y dos
mil doscientos ochenta con 00/100), y Renglón III a favor de la empresa: «Transporte y
Logística Suarez», por la suma de $62.280,00 (Pesos sesenta y dos mil doscientos ochenta
con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3484/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2521/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 21/
11/2011, de hora 11:20 cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
el Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias, representado por los Sres: TOLEDO,
Néstor Raúl, M.I. Nº 10.535.773, Don José OGAS, M.I Nº 21.582.363, Don Alberto
Pacífico SORIA M.I. Nº 11.149.757, con el asesoramiento del Dr. Dante PELLEGRINO
(MP 242 S.T.J.), el Sr. Gustavo Martín RIVEROS, DNI Nº 22.198.503; y el Municipio de
Río Grande, representado por el Director General de Personal y el Director de Auditoría y
Asuntos con el TCM, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
4258/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2522/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 23/
11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sindicato de
Trabajadores de Obras Sanitarias Región Sur, representado por el Secretario de Prensa y
Difusión y Miembro Paritario del Sindicato, Sr. TOLEDO, Néstor Raúl, DNI Nº 10.535.773,
y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4205/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI
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RESOLUCION Nº 2523/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 30/05/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 47/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 11/03/2011, registrado bajo el Nº 7097 en fecha 04/04/
2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0653/2011 de fecha 04/04/
2011, celebrado entre la Sra. ECHEVERRIA, Erica, DNI. Nº 24.196.925, representante de
la empresa: «RODIO S.R.L.» y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4503/2010.
ART 2º) APROBAR el Plan de Trabajo de la Obra: «REFUNCIONALIZACIÓN DE LA
PLAZA PERÓN 1» correspondiente a la Zona Nº 5, Presupuesto Participativo 2010,
aprobada mediante Resolución Municipal Nº 0247/2011 de fecha 02/02/2011
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2524/11
ART 1º) AUTORIZAR  la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA y una (01) orden de Servicio de Alojamiento, a favor del
Médico Especialista en Cirugía Infantil, Dr. MALDONADO TANQUIAS, Juán Carlos,
DNI. Nº 14.845.637., quien brindará atención médica a los pacientes residentes en nuestra
ciudad, debido al pedido de la comunidad y ante la dificultad de no poder trasladarse a la
ciudad de Ushuaia para su consulta, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 4296/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2525/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 1801/2011, por el Sr. BATTINI Maximo Eduardo
DNI Nº 16.711.245.
ART 2º) RECHAZAR el recurso de reconsideración interpuesto por dicho administrado.
ART 3º) CONFIRMAR la vigencia del acto administrativo de alcance particular impugna-
do (RM Nº 1801/2011).
ART 4º) OTORGAR, la posibilidad de realizar una nueva adjudicación de un predio, con una
superficie aproximada de 1.634,37 m2 ( un mil seiscientos treinta y cuatro metros cuadrados
con treinta y siete decímetros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, debiendo el adjudica-
tario cumplir en su totalidad con el Articulo 36º de la Ordenanza Municipal Nº 895/97.
ART 5º) HACER SABER al recurrente que una vez notificado de la presente, en virtud de
encontrarse agotada la instancia administrativa queda habilitado para interponer demanda
contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido por el Articulo 24º del CCA.
ART 6º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 625/2011 - Trámite Nº
28547/2011, al Sr. BATTINI Maximo Eduardo DNI Nº 16.711.245,con domicilio sito en
calle Isla Malvinas Nº 1639, conforme a la Ley Nº 141  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2526/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Estancia La Aurelia, el día
18/11/2011 a la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00, por el Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. ETCHEVERRIA Daniel Arturo, Legajo Nº 4529/2, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2527/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la ciudad de Mar del Plata, a
favor del Sr. JUAREZ Claudio Martín, DNI. Nº 17.659.604, según Informe Técnico Nº
1059/2011, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4271/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2528/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 15/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «NUEVO ACUEDUCTO Y CISTERNA DE LA MARGEN SUR – RÍO GRAN-
DE», a la empresa: «PROALSA SRL» por la suma de $40.731.238,90 (Pesos cuarenta
millones setecientos treinta y un mil doscientos treinta y ocho con 90/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3685/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, de la suma
de $2.305.215,53 (pesos dos millones trescientos cinco mil doscientos quince con 53/100)
correspondiente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial, al
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2529/11
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «SEGURIDAD PARA TODOS», corres-
pondiente a la zona Nº 6 del Presupuesto Participativo año 2011, siendo el monto asignado
al mismo la suma de $311.139,00 (Pesos trescientos once mil ciento treinta y nueve con 33/
100), siendo responsable del mismo, la Sra. Yasna Agüero, DNI Nº 18.880.646, domiciliada
en calle Arteche Nº 1221.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2530/11
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el Proyecto «ORGANIZACIÓN DE LA COMUNI-
DAD CONSORCIAL», surgido de las Asambleas de la zona Nº 2 en el marco del Presu-
puesto Participativo 2008, que fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1902/
2008 de fecha 13/11/2008, ya que éste fue culminado, en un todo de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 4616/2008.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS prever la transferencia de los créditos no
utilizados, al Presupuesto de la misma zona, para el ejercicio financiero 2012, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4616/2008, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

MONTO UTILIZADO. $ 20.139,68
MONTO ASIGNADO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO. $ 32.000,00
MONTO NO UTILIZADO $ 11.860,32

ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2531/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $1.526,22 (Pesos un mil quinientos veintiséis con 22/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. RODRÍGUEZ, Omar Raúl,
Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 4225/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2532/11
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Terminación Sede Social Club Los Ñires y
Colocación del Piso de la Cancha de Bochas» correspondiente a la Zona Nº 10 del Presu-
puesto Participativo año 2011, siendo el monto asignado al presente Proyecto de $240.000,00
(Pesos doscientos cuarenta mil con 00/100), y los Sres. ACEVEDO, Antonio, DNI Nº
11.300.605, domiciliado en calle Isla Gable N° 63, CASTILLO, Juan Ángel, DNI. Nº
M7.820.726, domiciliado en calle Echeverría Nº 75; FERNÁNDEZ, César Esteban, DNI.
Nº 11.161.226, domiciliado en pasaje Juan Manuel de Rosas Nº 1.449 y FIGUEROA, Juan
Carlos, DNI. Nº M6.659.952, domiciliado en pasaje Julio Roca Nº 1.250.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2533/11
ART 1º) CONCEDER FORMALMENTE el recurso de reconsideración interpuesto en
contra de la Resolución Municipal Nº 0343/2011 por el Sr. CEJAS CLEMENTE ADOL-
FO – DNI Nº 13.610.449 y la Sra. HUERALEO EVA INÉS – DNI Nº 11.900.249.
ART 2º) RECHAZAR en cuanto al fondo el recurso intentado por improcedente.
ART 3º) CONFIRMAR la vigencia del acto administrativo de alcance particular impugna-
do (RM Nº 343/2011).
ART 4º) REGISTRAR y NOTIFICAR con copia del Dictamen Nº 616/2011 - Trámite Nº
27941, conforme la  L.P.A. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2534/11
ART 1º) DAR POR FINALIZADO el Proyecto «CONSTRUCCION DE PAVIMENTA-
CION DENTRO DEL CONSORCIO DANES I», surgido de las Asambleas de la zona Nº
9 en el marco del Presupuesto Participativo 2008, que fuera aprobado mediante Resolución
Municipal Nº 0370/2009, de fecha 02/03/2009, por razones de inviabilidad, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 0631/2009.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS prever la transferencia de los créditos no
utilizados, al Presupuesto de la misma zona, para el ejercicio financiero 2012, en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0631/2009
ART 3º) NOTIFICAR al vecino responsable del  mencionado proyecto, Sr.  Eduardo
BRIZUELA, DNI Nº 12.904.956, domiciliado en calle Sweitzer 1049 de nuestra ciudad.
ART 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2535/11
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición de
9 (nueve) Trofeos tipo copas, detallados en el Trámite de referencia, que serán entregados
como premios en el 2º concurso de asadores denominado «Fiesta de Asadores de Cordero de
Río Grande, Tierra del Fuego», siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada
de $2.700,00 (Pesos dos mil setecientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que
constan en el Expediente 4162/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2536/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios, de
fecha 06/09/2011, celebrado entre la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº
29.213.466 y el Municipio de Río Grande, representado por el Secretario de la Producción,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3689/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. NAVARRO CHEDRESE, Paula Romina, DNI. Nº 29.213.466.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 2537/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 21/
11/2011, de hora 16:00, celebrado entre el Sindicato de Trabajadores de Obras Sanitarias,
representado por los Sres: TOLEDO, Néstor Raúl, M.I. Nº 10.535.773, Don José OGAS,
M.I Nº 21.582.363, Don Alberto Pacífico SORIA M.I Nº 11.149.757, con el asesoramiento
del Dr. Dante PELLEGRINO (MP 242 S.T.J.), el Sr. Gustavo Martín RIVEROS, DNI Nº
22.198.503; y el Municipio de Río Grande, representado por el Director General de Perso-
nal y el Director de Auditoría y Asuntos con el TCM, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4258/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSI

RESOLUCION Nº 2538/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR Reconocimiento de Deuda y Acuerdo de Pago de
fecha 01/10/2011, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Finan-
zas, y la Sra. Myriam CLERICI, DNI. Nº 17.395.918, en su carácter de Gerenta General de
PROVINCIA A.R.T. S.A., conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1069/1996.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero 2011 y 2012.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las presentes
actuaciones, a favor de la Sra. Myriam CLERICI, DNI. Nº 17.395.918, en su carácter de
Gerenta General  de la Aseguradora «PROVINCIA A.R.T. S.A.»
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
ROSSI

RESOLUCION Nº 2539/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río Gallegos, el día
18/11/2011 a la hora 08:00, con regreso el día 20/11/2011 a la hora 20:00, aproximadamente, por
el Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MÁRQUEZ, Pablo Andrés, Legajo Nº 3576/9,
dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
BLANCO

RESOLUCION Nº 2540/11
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / USHUAIA / USHUAIA / BUENOS AIRES, y el Servicio de Alojamien-
to y Racionamiento, a favor del Sr. SUAREZ Miguel Eduardo, DNI. Nº 16.712.753, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4303/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 2541/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler, a favor del Sr. BRAUTON, Ramón
Alberto, DNI. Nº M6.180.946, según Informe Técnico Nº 1060/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4307/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-

pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 2542/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra. ALVES,
Gladys, DNI. Nº 18.744.769, según Informe Técnico Nº 1063/2011, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 4309/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 2543/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROSAS BARRIENTOS, Vanesa
Carolina, DNI. Nº 25.774.947, según Informe Técnico Nº 1062/2011, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 4308/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 2544/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. CAMPERO,
Rafael Arnaldo Del Milagro, DNI. Nº 24.802.774, según Informe Técnico Nº 971/2011,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 3649/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
MELELLA

RESOLUCION Nº 2545/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 29/11/2011, del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 60/2011, (SOYSP-DOV y
T) de fecha 11/04/2011, registrado bajo el Nº 7166 en fecha 27/04/2011, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0900/2011 de fecha 27/04/2011, celebrado
entre el Sr. Arturo MENESES, DNI. Nº 16.788.788, titular de la Firma «TRANSPORTE
NATY», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1402/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION Nº 2546/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 29/11/2011, del Contrato de Locación de Bien de Uso Nº 61/2011, (SOYSP-DOV y
T) de fecha 11/04/2011, registrado bajo el Nº 7163 en fecha 27/04/2011, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0897/2011 de fecha 27/04/2011, celebrado
entre el Sr. Arturo MENESES, DNI. Nº 16.788.788, titular de la Firma «TRANSPORTE
NATY», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1403/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011.

RODRIGUEZ
BOGADO

RESOLUCION Nº 2547/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y movilidad, a favor de la Sra. VELASQUEZ CALISTO,
María Angélica, DNI. Nº 93.030.326, según Informe Técnico Nº 1061/2011, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 4326/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2548/11
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Ushuaia el día 12/12/2011
a la hora 10:00, con regreso el mismo día a la hora 21:00 aproximadamente, por el Agente
Municipal, C.P Federico ZAPATA GARCÍA, a los efectos de mantener audiencia con el
Superior Tribunal de Justicia.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2549/11
ART 1º) DESIGNAR, como Responsable y Representante del Municipio de Río Grande,
para realizar trámites administrativos con la Empresa Telefónica de Argentina y Movistar,
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. Alfredo Raúl BALLARINI, Legajo Nº 2719/7,
quién se encuentra a cargo de la Dirección Municipal de Informática y Cómputos, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas.
ART 2º) AUTORIZAR , al agente municipal, Planta Permanente, Sr. Alfredo Raúl BALLA-
RINI, Legajo Nº 2719/7 a recepcionar la cantidad de Cuatrocientos Setenta y Seis (476)
Chips Celulares, que serán entregados próximamente, en forma parcial a este Municipio,
por la Empresa Telefónica de Argentina, a fin de ser instalados en equipos GPS de los
móviles Taxis, Remises, policiales y Municipales.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2550/11
ART 1º) AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Haberes a incorporar en el recibo de
haberes, a todo el personal municipal, sobre la obligatoriedad de presentar Certificado de
Escolaridad de final de 2011 e inicio de 2012.
ART 2º) DISPONER que en los recibos de haberes se transcriba la siguiente leyenda:
«Se recuerda que la presentación del Certificado de Escolaridad de final 2011 e inicio 2012
es antes del 1º de Mayo del Año 2012».
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2551/11
ART 1º) DEJAR SIN Contrato de Adjudicación Nº 707/2007 suscripto con el Sr. AGÜE-
RO MARTIN – DNI Nº 23.994.835, mediante el cual se le otorga el predio identificado
como Parcela 10, Macizo 55, Sección «F» del Barrio denominado Chacra XI.
ART 2º) PROCEDER al cambio de carátula, a favor de la Sra.  MEDINA Gabriel Lorena
– DNI Nº 25.677.306.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2552/11
ART 1º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de «copia fiel» de
original, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente - Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
al agente municipal, Ing. Guillermo Raúl FASSI, DNI Nº 17.198.367, quien desempeña
funciones a cargo de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente en la mencionada Dirección, buscan-
do en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2553/11
ART 1º) RESCINDIR, a partir del 01/12/2011, de acuerdo a la Cláusula 5º, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 26/09/2011, registrado bajo el Nº 7427 en fecha 14/10/2011
y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2212/2011 de fecha 14/10/2011, celebrado
entre el Sr. DIAZ, Roberto Daniel, DNI. Nº 12.189.473, y este Municipio, representado
por la Secretaria de Asuntos Sociales, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 3536/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar el trámite presupuestario correspon-
diente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2554/11
ART 1º) RESCINDIR de acuerdo a la Cláusula 5º del Contrato de Locación de Servicios de
fecha 05/07/2011, registrado bajo el Nº 7468 en fecha 03/11/2011 y aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 2327/2011 de fecha 03/11/2011, celebrado entre la Sra. PÉREZ,
Delia Ruth, DNI. Nº 24.554.224, y este Municipio, representado por la Secretaria de
Asuntos Sociales, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 3717/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
ROSSO

RESOLUCION Nº 2555/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Resolución Municipal Nº 0796/2010 de fecha 29/04/
2010, donde establece no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el
Sr. TORRES Luís Alberto, DNI Nº 12.777.529 en referencia al predio Parcela 10, Macizo
69, Sección «F» (Chacra XI), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
Letra  «T» Nº 3952/2007.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. TORRES Luís Alberto, DNI Nº 12.777.529, en tiempo y
forma establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativo.

ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2556/11
ART 1º) ADJUDICAR , la Obra: «OBRAS Y SERVICIOS DE ORDEN SOCIAL IMPOS-
TERGABLE - SEXTO REQUERIMIENTO», de acuerdo al siguiente detalle: Renglón I,
a favor de la firma: «Propagación S.A.», por la suma de $27.750,00 (Pesos veintisiete mil
setecientos cincuenta con 00/100); Renglón II, a favor de la firma: «Propagación S.A.», por
la suma de $27.750,00 (Pesos veintisiete mil setecientos cincuenta con 00/100); Renglón
III, a favor de la firma: «Transporte y Logística Suarez», por la suma de $27.750,00 (Pesos
veintisiete mil setecientos cincuenta con 00/100), y Renglón IV, a favor de la firma: «El
Taller de Manuel Tielas», por la suma de $27.750,00 (Pesos veintisiete mil setecientos
cincuenta con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4158/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2557/11
ART 1º) DESAFECTAR la suma de $ 536.077,03 (Pesos quinientos treinta y seis mil
setenta y siete con 03/100), correspondiente al Contrato de Obra Nº 83/2011 (SOYSP-
DOV y T) de fecha 17/05/2011, registrado bajo el Nº 7251/2011 en fecha 06/06/2011 y
aprobado mediante1326/2011 de fecha 06/06/2011, según documentación obrante en el
Expediente 667/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero año 2012, por la suma de $ 536.077,03 (Pesos quinientos treinta y seis
mil setenta y siete con 03/100), correspondiente al Contrato de Obra Nº 83/2011 (SOYSP-
DOV y T) de fecha 17/05/2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2558/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 2507/2011 de fecha 30/11/
2011, por la cual se autorizó la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/
05/2011, suscripto entre la Sra. MOLLICA, Carolina Elin, DNI. Nº 25.689.451, y este
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4482/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2559/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificato-
ria de fecha 07/09/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Locación de Servicios Nº 5 de fecha 28/03/2011, registrado bajo el Nº 7159 en fecha 27/
04/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0893/2011 de fecha 27/
04/2011, celebrado entre el Sr. GÓMEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº 26.835.352, y este
Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 4482/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2560/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 153/2011 (SOYSP-DLU) de fecha 17/11/2011, celebrado entre el Sr.
INSFRAN Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, representante de la Firma: «C.R.I.», y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 4091/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, representante
de la Firma: «C.R.I.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2561/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Uso Nº 29/2011 de fecha 17/11/2011, celebrado entre el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº
13.334.262, representante de la firma «Nexo S.R.L.», y este Municipio, representado por
el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 4018/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRO, Jorge José, representante de la firma «Nexo S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO
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RESOLUCION Nº 2562/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. Mónica Eunice ALMADA, DNI. Nº 14.457.024 representante de la firma S.C ASO-
CIADOS SRL., y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4185/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, según condición contractual, a favor de la
Sra. Mónica Eunice ALMADA, DNI. Nº 14.457.024 representante de la firma S.C ASO-
CIADOS SRL..
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2563/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
Osvaldo Ernesto MUÑOZ, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma SER-VIR S.H.,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4182/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, según condición contractual, a favor del
Sr. Osvaldo Ernesto MUÑOZ, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma SER-VIR
S.H.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2564/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre la
Sra. Alicia Erica Paola MOREA, DNI. Nº 26.944.392 representante de la firma AVATAR,
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4279/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, según condición contractual, a favor de la
Sra. Alicia Erica Paola MOREA, DNI. Nº 26.944.392 representante de la firma AVATAR.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2565/11
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Pública Nº 14/2011, correspondiente a la ejecución de
la Obra: «CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA  2000M3 RIO GRAN-
DE», a la empresa: «PROALSA SRL» por la suma de $108.999.833,87 (Pesos ciento ocho
millones novecientos noventa y nueve mil ochocientos treinta y tres con 87/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3686/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas realizar la afectación presupuestaria, de la
suma de $7.102.394,85 (pesos siete millones ciento dos mil trescientos noventa y cuatro
con 85/100) correspondiente a la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto
oficial, al Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2566/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, la Licitación Privada Nº 56/2011, correspondiente a la
Obra: «CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES NOMENCLADORES
DE CALLES – AÑO 2011 – 1RA ETAPA», autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 1816/2011 de fecha 02/08/2011, atento a razones de oportunidad y conveniencia presu-
puestaria, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2522/2011.
ART 2º) AUTORIZAR la desafectación de la suma de $ 733.597,92 (Pesos setecientos
treinta y tres mil quinientos noventa y siete con 92/100), correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES NOMENCLADORES DE
CALLES – AÑO 2011 – 1RA ETAPA».
ART 3º) AUTORIZAR la devolución de las Garantías de oferta oportunamente presenta-
das por las empresas oferentes de la  Licitación Privada Nº 56/2011.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2567/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 3/
2011 de fecha 07/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 69/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 27/04/2011, registrado bajo el Nº 7193 en
fecha 11/05/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1069/2011 de
fecha 11/05/2011, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984,
representante de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación

obrante en el Expediente 1098/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2568/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 2 de
fecha 29/11/2011, del Contrato de Obra Nº 87/2011 de fecha 02/06/2011, registrado bajo el
Nº 7293 en fecha 04/07/2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº
1618/2011 de fecha 04/07/2011, celebrado entre la Sra. ECHEVERRIA, Érica, DNI. Nº
24.196.925, representante de la empresa: «RODIO S.R.L.», y este Municipio, representa-
do por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 0515/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2569/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 158/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 29/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ROSANE, Guillermo Gustavo, DNI. Nº 21.035.563, repre-
sentante de la empresa: «KAIROS Servicios», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4280/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ROSANE, Guillermo Gustavo, representante de la empresa:
«KAIROS Servicios».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2570/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma: «FM Aire
Libre S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4181/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de la firma: «FM
Aire Libre S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2571/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 26/10/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre el Sr.
MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, DNI. Nº 12.518.525, representante de la firma: «FM Aire
Libre S.R.L.», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4180/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. MUÑOZ, Osvaldo Ernesto, representante de la firma: «FM
Aire Libre S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BLANCO

RESOLUCION Nº 2572/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 161/
2011 (SOYSP-DOP) de fecha 01/12/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, socio gerente
de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 4350/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIDAL, Mario Eduardo, socio gerente de la empresa: «Cons-
tructora Patagonia S.R.L.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2573/11
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 17/11/2011, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
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Nº 65/2011 (SOYSP-DOP) de fecha 19/04/2011, registrado bajo el Nº 7194 en fecha 11/05/
2011, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1070/2011 de fecha 11/05/
2011, celebrado entre el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, representante
de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 4367/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO

RESOLUCION Nº 2574/11
ART  1º) APROBAR y REFRENDAR el Plan de Trabajo (Anexo A) y la Curva de
Inversiones (Anexo B) para la Obra «DEFENSA COSTERA EN LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE – III ETAPA PARCIAL 1», conforme la documental elevada mediante Trámite Nº
29862/2011, y a la documentación obrante en el Expediente 431/2011.
ART  2º) INSTRÚYASE, a la el Secretaría de Finanzas, a proceder con la desafectación de
$ 2.483.803,22 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS TRES CON 22/100 CENTAVOS) conforme la reprogramación del saldo
de obra según el Plan de Trabajos y la Curva de Inversiones Aprobadas y Refrendadas
precedentemente.
ART  3º) AUTORIZAR , sobre las bases del común acuerdo manifestado por las partes, el
Reinicio de Obra a partir del 16 de Enero de 2012.
ART  4º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de diciembre de 2011.

MARTIN
BOGADO
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1325/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5083209, dominio GFP 330,
propiedad del Señor HERRERA, JUAN ROBUSTIANO, D.N.I. Nº 8.459.865; quien
presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 69. 01/12/11

1326/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V LUXE AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q017602, dominio GXB 816,
propiedad del Señor PAREDES PAREDES, RAMON AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660;
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 90. 01/12/11

1327/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ828992, dominio KEP 480, propiedad
del Señor COPA, HECTOR JOSE, D.N.I. Nº 23.655.014; quien presta servicio en la
Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS» con el Interno Nº 82. 01/12/11

1328/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
SYMBOL PACK 1.6 8V AÑO 2009, motor Nº K7MF730Q0011468, dominio IKO 059,
propiedad del Señor PAREJA, CARLOS ROBERTO, D.N.I. Nº 12.801.982; quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 15. 01/12/11

1329/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº 7H5158290, dominio HYH
270, propiedad del Señor SILVA, CECILIO BENITO, D.N.I. Nº 5.328.127; quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 141. 01/12/11

1330/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LS 1.6N AÑO 2010, motor Nº F16D34918781, dominio IPV 515, propiedad de la
Señora BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 18.140.450; quien se desempeña en la
Parada Nº 08; con el Legajo Municipal Nº 125. 01/12/11

1331/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FLP ELX 1.4 BENZI AÑO 2009, motor Nº 178F30118410946, dominio HSA 378, pro-
piedad de la Señora BERRUET, MARTA NOEMI, D.N.I. Nº 18.140.450; quien se desem-
peña en la Parada Nº 01; con el Legajo Municipal Nº 01. 01/12/11

1332/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle LIBERTAD Nº 865;
propiedad de la Firma CORRALON BUENOS AIRES S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71046396-
0; en los rubros «SERVICIOS COMPLEMENTARIOS PARA EL TRANSPORTE TE-
RRESTRE (LOGISTICA) SIN DEPOSITO», categoría «02», que girará bajo la denomina-
ción de «CORRALON BUENOS AIRES S.R.L.»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «C» Nº 4132/2011. 01/12/11

1333/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle AUGUSTO LASSERRE Nº
728, PLANTA BAJA; cuya superficie alcanza un total de 218,00 mts2 propiedad del Sr. BILYY,
ANDRIY,  C.U.I.T. Nº 20-18881730-1; en el rubro «GIMNASIO – VENTA DE AGUAS Y
GASEOSAS», categoría «03», que girará bajo la denominación de «NEW LIFE SUR»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 4131/2011. 01/12/11

1334/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad del Sr.
VALENZUELA. LUIS ESTEBAN ,  C.U.I.T. Nº 20-16044115-2; que funciona en el/los
rubro/s «GESTORIA – COMPRA VENTA DE AUTOMOTORES USADOS – AGEN-
CIA DE ALQUILER DE AUTOS – VENTA DE MOTOS» categoría «02», que gira bajo
la denominación de «TIERRA DEL SUR», sito en el domicilio de la calle SEBASTIAN EL
CANO Nº 0863, cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2 el cual a partir de la fecha
se le ANEXARA  LOS RUBROS «VENTA DE AUTOS Y MOTOS 0 KM» ; categoría
«01», cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «V» Nº 04134/2006. 01/12/11

1335/11: AUTORIZAR LA  BAJA DE RUBRO, AMPLIACION DE RUBRO Y CAM-
BIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr. ALMIRON, RAMON NICOME-
DES,  C.U.I.T. Nº 20-11161831-4; que funciona en el/los rubro/s «ROTISERIA – PIZZE-
RIA – EMPRESA DE SERVICIO DE COMEDOR»  categoría «03», que gira bajo la
denominación de «ORNELLA  MATTY» , sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº
1031, cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2 el cual a partir de la fecha se le DARA
DE BAJA EL RUBRO «EMPRESA DE SERVICIO DE COMEDOR»  ; continuando con
el rubro «ROTISERIA - PIZZERIA» y a partir de la fecha se le ANEXARAN LOS
RUBROS «MINIMERCADO – FIAMBRERIA  Y VENTA DE VINOS» categoría «03»,
siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle PREFECTURA NAVAL ARGENTINA  Nº
684, PLANTA BAJA B, cuya superficie alcanza un total de 26,00 mts2, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 3354/2000. 01/12/11

1336/11: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad del Sr.
PHILIP. ALEJANDRO DAVID,  C.U.I.T. Nº 20-08264347-9; que funciona en los rubros
«VENTA DE ALFOMBRAS – CORTINAS – TAPICES – CORRALON DE MADE-
RAS Y MUEBLES» categoría «03», que gira bajo la denominación de «ISLA GRANDE»,
sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº 101, siendo su NUEVO DOMI-
CILIO el de la calle  LIBER TAD Nº 738; cuya superficie alcanza un total de 850,00 mts2

de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 0670/1978, Recara-
tulado Nº 4124/2011. 01/12/11

1337/11: HABILIT AR, en forma permanente y por el término de un (01) año, el vehículo

marca FIAT, modelo FIORINO FIRE, motor Nº 178E80117991148, dominio HOJ 106,
propiedad de la Firma «ZUÑIGA, SERGIO», en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 3995/2011. 05/12/11

1338/11: HABILIT AR, en forma permanente y por el término de un (01) año, el vehículo
marca RENAULT, modelo KANGOO CONFORT FURGON, motor Nº
K4MJ7300076008, dominio KNG 695, propiedad de la Firma «DRAYAL S.R.L.», en el
rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 3986/2011. 05/12/11

1339/11:AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Julio-Setiem-
bre-Octubre/2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Defensa Civil,
dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:  05/12/11

Legajo Nombre y Apellido Periodo Normales al 50% al 100%

962/8 GONZALEZ, Eduardo V. Septiembre 2 (dos) 6 (seis) 19 (diecinueve)
Octubre No registra 15 (quince) 13 (trece)

1400/1 TORRES, Milton Fabián Septiembre 24 (veinticuatro) 8 (ocho) 39 (treinta y nueve)
Octubre 9 (nueve) 28 (veitiocho) 48 (cuarenta y ocho)

1640/3 LOPEZ, Virginia Noemí Julio No registra 7 y ½ (siete y medio) 9 y ½ (nueve y medio)
3081/3 VARGAS, Cristian Ariel Septiembre 6 (seis) 2 (dos) 16 (dieciséis)

Octubre 1 (una) 25 (veiticinco) 18 (dieciocho)
4381/8 ROSELLI CABRERA, H. Septiembre 8 (ocho) 6 (siete) 3 (tres)

Octubre 16 (dieciséis) No registra 4 ½ (cuatro y medio)
2664/6 BOLAÑO, Raúl José Septiembre 2 (dos) 2 (dos) 20 (veinte)

Octubre 8 (0cho) 14 (catorce) 14 (catorce)
2868/1 ROBLES, Clelia Isabel Septiembre 4 (cuatro) 6 (siete) 14 (catorce)

Octubre 1 (una) 3 (tres) 6  (seis)

1340/11: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Asesoría Letrada,
cuyo monto asciende a la suma de $3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 75/2011. 05/12/11

1341/11: CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. ALVAREZ OYAR-
ZUN Luís Homero – DNI Nº 18.853.135, para que en el término de 60 (sesenta) días, a
partir de la publicación de Edictos, se presenten con elementos legales que acrediten tal
carácter y efectúen petición concreta, suspendiéndose el procedimiento que se tramita
hasta ese entonces, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «A»
Nº 0872/2002. 05/12/11

1342/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle 10 DE DICIEMBRE Nº
1292; cuya superficie alcanza un total de 140,00 mts2 propiedad de la Sra. RAMIREZ,
MARISA SOLEDAD,  C.U.I.T. Nº 27-34294159-7; en los rubros «CARNICERIA –
ROTISERIA – FIAMBRERIA – VINERIA – FRUTERIA – VERDULERIA - KIOSCO»,
categoría «03», que girará bajo la denominación de «LOS DOS ANGELES III»  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 04245/2011. 05/12/11

1343/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma MONTENEGRO, BLAN-
CA – MARASCHI, FABIA S/H, C.U.I.T. Nº 30-71146358-1;  que funcionaba en el/los
rubro/s «TIENDA – ACCESORIOS PARA INDUMENTARIA», bajo la denominación de
«NIRALI» categoría «03» sito en el domicilio de la calle VIEDMA  Nº 0754, cuya super-
ficie alcanzaba un total de 36,00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente Letra «M» Nº 03230/2010. 05/12/11

1344/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra.  SOUTO, MARIA DE LOS
ANGELES, C.U.I.T. Nº 27-17981038-2;  que funcionaba en el/los rubro/s «FIAMBRE-
RIA Y VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS», bajo la denominación de «LA POSTA»
categoría «05» sito en el domicilio de la calle ALMAFUERTE  Nº 1113, cuya superficie
alcanzaba un total de 26,50 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «S» Nº 03820/2009. 05/12/11

1345/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr.  MORA, MARTIN EDUAR-
DO, C.U.I.T. Nº 20-17887872-8;  que funcionaba en el/los rubro/s «GIMNASIO», bajo la
denominación de «EL ESTUDIO DE VILMA» categoría «04» sito en el domicilio de la
calle ISLAS MALVINAS  Nº 1486, cuya superficie alcanzaba un total de 100,00 mts2 de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 2922/2005. 05/12/11

1346/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Sra.  BERGHTEIN, ILEANA,
C.U.I.T. Nº 27-12671163-3;  que funcionaba en el/los rubro/s «ROTISERIA», bajo la
denominación de «SAZON» categoría «04» sito en el domicilio de la calle SANTA CRUZ
Nº 0668, cuya superficie alcanzaba un total de 110,00 mts2 de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «B» Nº 3166/2008. 05/12/11

1347/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº 1417;
cuya superficie alcanza un total de 91,70 mts2 propiedad del Sr. OLIVARI, CARLOS
WASHINGTON,  C.U.I.T. Nº 20-24225057-6; en los rubros «VENTA DE REPUESTOS
Y ACCESORIOS PARA AUTOS – COLOCACION DE POLARIZADOS Y VINILOS»,
categoría «03», que girará bajo la denominación de «AUTOCAR»  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº 04194/2011. 05/12/11

1348/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle THORNE Nº 1007; cuya
superficie alcanza un total de 16,00 mts2 propiedad del Sr. CESPEDES, GABRIEL ALEJAN-
DRO,  C.U.I.T. Nº 20-23942761-9; en los rubros «PELUQUERIA DE HOMBRES», catego-
ría «05», que girará bajo la denominación de «PELUQUERIA GABRIEL CESPEDES»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 04192/2011. 05/12/11

1349/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº
079; cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2 propiedad del Sr. MONTALDI,
MIGUEL SANTIAGO,  C.U.I.T. Nº 20-24090540-0; en los rubros «VENTA DE BIJO-
UTERIE – ROPA INTERIOR Y CONFECCIONES PARA EL HOGAR», categoría «03»,
que girará bajo la denominación de «MARIANELA NIC»  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «M» Nº 04186/2011. 05/12/11
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1350/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 0037; cuya
superficie alcanza un total de 75,00 mts2 propiedad de la Firma AEROCOMERCIAL
FUEGUINA S.R.L.,  C.U.I.T. Nº 30-71186404-7; en los rubros «OFICINA – AGENCIA
DE VIAJES – LOGISTICA - TRANSPORTE», categoría «02», que girará bajo la denomi-
nación de «AEROCOMERCIAL FUEGUINA»  de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «A» Nº 04189/2011. 05/12/11

1351/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº 0565;
cuya superficie alcanza un total de 518,00 mts2 propiedad de la Firma CASA MAGA-
LLANES S.A.,  C.U.I.T. Nº 30-64412009-7; en los rubros «TIENDA – MARROQUINE-
RIA – ZAPATERIA – VENTA DE ELECTRODOMESTICOS – MUEBLERIA – JU-
GUETERIA – BAZAR – ART. DEL HOGAR – BICICLETAS - RODADOS», categoría
«03», que girará bajo la denominación de «CASA MAGALLANES S.A.»  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 04191/2011. 05/12/11

1352/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle E. ARTECHE  Nº 0922;
cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2 propiedad de la Firma COMO EN CASA S/
H,  C.U.I.T. Nº 30-71201516-7; en los rubros «ROTISERIA», categoría «04», que girará
bajo la denominación de «COMO EN CASA»  de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «C» Nº 04193/2011. 05/12/11

1353/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle EL ESQUILADOR  Nº
0138; cuya superficie alcanza un total de 55,00 mts2 propiedad de la Firma ASOCIACION
RURAL DE TIERRA DEL FUEGO,  C.U.I.T. Nº 30-54547384-0; en los rubros «LABO-
RATORIO DE SANIDAD ANIMAL», categoría «03», que girará bajo la denominación de
«LABORATORIO DR. RAUL CHIFFLET»  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A» Nº 04188/2011. 05/12/11

1354/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo VOYAGE 1.6 AÑO 2011, motor Nº CFZ88805, dominio KCI 578, propiedad del
Señor BARRIOS, JUAN VICTORIANO, D.N.I. Nº 28.584.647; quien presta servicio en
la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 156. 12/12/11

1355/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5072719, dominio FWV
700, propiedad del Señor CORDOBA, JOSE OMAR, D.N.I. Nº 12.786.034; quien presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 140. 12/12/11

1356/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V
BASE AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q023076, dominio IKK 724, propiedad del Señor
MARTINEZ, ROBERTO D.N.I. Nº 14.667.206; y HABILIT AR en su reemplazo la uni-
dad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N
AÑO 2008, motor Nº 5K5047069, dominio HOK 021, que presta servicio en la Agencia de
Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 65. 12/12/11

1357/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. BASE 1.6N AÑO 2008, motor Nº 5K5047069, dominio HOK
021, propiedad del Señor MARTINEZ, ROBERTO D.N.I. Nº 14.667.206; que presta
servicio en la Agencia de Remis «REMICOOP» con el Interno Nº 65. 12/12/11

1358/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC WAGON GL 1.6N AÑO 2009, motor Nº 7H5156444, dominio HXX
267, propiedad del Señor ALVARADO LINCOMAN, OSCAR OSVALDO  D.N.I. Nº
25.774.952; que se desempeña en la Parada Nº 02; con el Legajo Municipal Nº 17. 12/12/11

1359/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2005, motor Nº 7H5044995, dominio FFW
041, propiedad del Señor BARRETO, EDUARDO JAVIER  D.N.I. Nº 27.435.710; quien
presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 149. 12/12/11

1360/11: HABILIT AR, en el servicio Público de TAXI-FLET a la unidad automotor marca
KIA, modelo K2700 II 4x4 AÑO 2009, motor Nº J2507269, dominio JDS 982, propiedad
del Señor BARRIENTOS CARDENAS, HIPOLITO MARCELO, D.N.I. Nº 18.843.924,
que prestará servicio con el Interno Nº 112. 12/12/11

1361/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo SURAN SEDAN 5 PTAS. AÑO 2008, motor Nº BAH 937834, dominio HFN
629, propiedad del Señor SARCEDO, JUAN CARLOS  D.N.I. Nº 13.689.359; que se
desempeña en la Parada Nº 6; con el Legajo Municipal Nº 89. 12/12/11

1362/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
1.6L EDGE PLUS AÑO 2007, motor Nº CDJC78074011, dominio GLQ 378, propiedad
del Señor MANSILLA ARJEL, JOSE ISIDRO,  D.N.I. Nº 92.710.077; que se desempeña
en el Servicio Público de Taxi  en la Parada Nº 05; con el Legajo Municipal Nº 72. 12/12/11

1363/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2007, motor Nº 5K5034716, dominio GOP 918, propie-
dad del Señor SOSA, CARLOS DANIEL D.N.I. Nº 12.233.553; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4 PTAS.
SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5116443, dominio GUM 913, que se desempeña en
el Servicio Público de Taxi de la Parada Nº 08; con Legajo Municipal Nº 106. 12/12/11

1364/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4 PTAS. SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5116443, dominio
GUM 913, propiedad del Señor SOSA, CARLOS DANIEL D.N.I. Nº 12.233.553; que se
desempeña en la Parada Nº 08; con Legajo Municipal Nº 106. 12/12/11

1365/11: TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de Taxi, propiedad del Señor
LOPEZ, RUBEN AGUSTIN, D.N.I. Nº 6.256.281, quien prestaba servicio en la Parada de
Taxi Nº 12, Legajo Nº 178, a favor del Señor LOPEZ, GUSTAVO RUBEN, D.N.I. Nº
21.422.976. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO
CLASSIC 1.6 AÑO 2007, motor Nº UVC 36496, dominio GNJ 275, propiedad del Señor
LOPEZ, RUBEN AGUSTIN, D.N.I. Nº 6.256.281; y HABILIT AR en su reemplazo la
unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2007,
motor Nº UVC 36496, dominio GNJ 275, propiedad del Señor LOPEZ, GUSTAVO RU-
BEN, D.N.I. Nº 21.422.976, que se desempeñará en el Servicio Público de Taxi de la Parada
Nº 12; con Legajo Municipal Nº 178. 12/12/11

1366/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo VECTRA
CD 2.4 AÑO 2008, motor Nº F40003178, dominio HBV 397, propiedad del Señor NAVA-
RRETE ARGEL CHRISTIAN RODRIGO D.N.I. Nº 92.906.607; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE
1.6 PACK I AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q089160, dominio KOY 235, que presta
servicio en la Agencia de Remis «CHACRA» con el Interno Nº 171. 12/12/11

1367/11: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA
CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2005, motor Nº 5K5020978, dominio FGH 207, propie-
dad del Señor MARTIN, FRANCISCO OMAR D.N.I. Nº 17.159.539; y HABILIT AR en
su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4 MPI 8V AÑO
2011, motor Nº 310A20110378330, dominio KHM 668, que se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 06, con Legajo Municipal Nº 77. 12/12/11

1368/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q039827, dominio JAB
971, propiedad de la Señora DULCICH, BRENDA LORENA  D.N.I. Nº 28.082.275; que
se desempeña en la Parada Nº 02; con el Legajo Municipal Nº 18. 12/12/11

1369/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 AÑO 2006, motor Nº UVC033359, dominio FJY 310, pro-
piedad del Señor  MERCAU, JORGE HORACIO  D.N.I. Nº 12.338.950; que presta
servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 167. 12/12/11

1370/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6N AÑO 2006, motor Nº 5K5022849, dominio FJW 198,
propiedad del Señor  FERREIRA, JUAN ALBERTO  D.N.I. Nº 12.381.333; que se
desempeña en la Parada Nº 13; con el Legajo Municipal Nº 188. 12/12/11

1371/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2007, motor Nº 7H5084636, dominio FZZ 944,
propiedad de la Señora  VILLARROEL, ANA DELIA  D.N.I. Nº 16.711.272; que presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 48. 12/12/11

1372/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS AÑO 2011, motor Nº U10007153, dominio JNM
659, propiedad del Señor  RAMIREZ HERRERA, NICOLAS AARON  D.N.I. Nº 92.979.597;
que presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R.» con el Interno Nº 150. 12/12/11

1373/11: RENOVAR la HABILIT ACION, período comprendido entre el 1º de Noviembre
de 2011 y el 31 de Octubre de 2012, de la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 31A AÑO 2007, motor Nº UVC 037095, dominio GTH 717,
propiedad del Señor  SANCHEZ, CARLOS RAMON,  D.N.I. Nº 6.613.266; que presta
servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA» con el Interno Nº 44. 12/12/11

1374/11: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Coordinación de
Gabinete, cuyo monto asciende a la suma $ 848,50 (Pesos ochocientos cuarenta y ocho con
50/100) más la suma de $ 2.151,50 (Pesos dos mil ciento cincuenta y uno con 50/100)
mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00583390, lo
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 088/2011. 13/12/11

1375/11: HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle LIBERTAD  Nº 1399;
propiedad del Señor PALAVECINO, JORGE ROBERTO,  C.U.I.T. Nº 20-14599506-0; en los
rubros «ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS Y EQUIPOS VIALES»,
categoría «03», que girará bajo la denominación de «PALAVECINO, JORGE ROBERTO»  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P» Nº 04274/2011. 13/12/11

1376/11: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO, del comercio propiedad de la
Sra. OLGUIN, NATALIA  VERONICA ,  C.U.I.T. Nº 27-23958661-4; que funciona en el/
los rubro/s «PELUQUERIA – SERVICIOS DE HIGIENE Y ESTETICA CORPORAL –
VENTA DE ARTICULOS DE TOCADOR» categoría «03», que gira bajo la denomina-
ción de «PURPURA», sito en el domicilio de la calle GRAL. SAN MARTIN Nº 0786, cuya
superficie alcanza un total de 50,00 mts2 el cual a partir de la fecha se le ANEXARA  LOS
RUBROS «TIENDA - MARROQUINERIA»; categoría «03», cuya superficie alcanza un
total de 52,50 mts2, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «O» Nº
1562/2009. 13/12/11

1377/11: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al Sr. IÑIGO, CLAUDIO JOSE,
C.U.I.T. Nº 20-17383645-8;  que funcionaba en los rubros «ROTISERIA – ALMACEN -
KIOSCO», categoría «03» bajo la denominación de «TA BUENO» sito en el domicilio de
la calle F. BILBAO  Nº 0432, cuya superficie alcanzaba un total de 85,00 mts2 de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «R» Nº 1548/2011. 13/12/11

1378/11: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaría de Gobier-
no, cuyo monto asciende a la suma $ 6.270,26 (Pesos seis mil doscientos setenta con 26/
100) más la suma de $ 729,74 (Pesos setecientos veintinueve con 74/100) mediante boleta
de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 939, lo que asciende el total de
la presente rendición a la suma de $ 7.000,00 (Pesos siete mil), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 0002/2011.13/12/11
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RESOLUCIÓN S.F. 2168/11
ART 1º) READECUAR las Partidas Presupuestarias, según Anexo I adjunto, en las distin-
tas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 2852/10, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2169/11
ART 1º) AUTORIZAR la Sustitución de Fondos de Reparo para la Obra «Defensa Costera
en la ciudad de Río Grande – III Etapa Parcial 1»,  por Póliza de Seguro de Caución Nº
34276 emitida por la compañía La Perseverancia Seguros S.A., por la suma de $ 37.409,04
(PESOS TREINTA Y SIETE MIL  CUATROCIENT OS NUEVE CON 04/100), pre-
sentada por la Empresa BESTAND SA, representada por el Sr. Roberto Jorge Buchanan –
DNI Nº 11.667.269, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR  la devolución del Fondo de Reparo retenido en los certificados de
obra parcial provisorio Nº 01 y 02, cuyo monto asciende a la suma de $ 37.409,04 (PE-
SOS TREINT A Y SIETE MIL  CUATROCIENT OS NUEVE CON 04/100), a favor de
la Empresa BESTAND SA , representada por el Sr. Roberto Jorge Buchanan, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2170/11
ART 1º) AUTORIZAR la Sustitución de Fondos de Reparo para la Obra «Completamien-
to Paseo Defensa Costera», por Póliza de Seguro de Caución Nº 34275 emitida por la
compañía La Perseverancia Seguros S.A., por la suma de $ 61.964,77 (PESOS SESENTA
Y UNO MIL  NOVECIENT OS SESENTA Y CUATRO CON 77/100), presentada por
la Empresa BESTAND SA, representada por el Sr. Roberto Jorge Buchanan – DNI Nº
11.667.269, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR  la devolución del Fondo de Reparo retenido en los certificados de
obra parcial provisorio Nº 01 y 02, cuyo monto asciende a la suma de $ 61.964,77 (PE-
SOS SESENTA Y UNO MIL  NOVECIENT OS SESENTA Y CUATRO CON 77/
100), a favor de  la Empresa BESTAND SA , representada por el Sr. Roberto Jorge
Buchanan, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2171/11
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el día 01/12/2011 al día 07/12/2011
inclusive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. LE GORLOIS, Wladimir, Legajo Nº
1549/1, dependiente de la Dirección de Deportes – Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, quien participara en el «Campeonato Argentino Master de Pruebas Combina-
das» a desarrollarse en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en  la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO
DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655)
ART 2º) ESTABLEZCASE  que una vez finalizada la participación acordada, deberá
presentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2172/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Seis Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 6.548,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0002-00000109 EMERGENCIAS MEDICAS FUEGUINAS S.A. $ 400,00
FC. «B» Nº 0001-00002442 MEDICAL SUR de Eberaye S.R.L. $ 1.650,00

FC. «B» Nº 0002-00000526 CEDMA S.R.L. $ 4.498,00
TOTAL $ 6.548,00

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10 y objeto del gasto
03.04.03.00 por $ 6.548,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2173/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00039286/ 287/ 288/ 289/ 290/
291/ 292/ 293/ 294/ 295/ 303/ 304  por la suma total de Pesos Treinta y Un Mil Novecien-
tos Siete con 49/100 $ 31.907,49 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 516/02 y objeto del
gasto 02.05.06.00 por $ 31.907,49 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2174/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00014754 de Pesos Veintinueve
Mil Cuatrocientos con 00/100 $ 29.400,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
03.05.01.01  por $ 29.400,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2175/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00000155 de Pesos Seiscientos
con 00/100   $ 600,00, a favor de la firma: «EMERGENCIAS MEDICAS FUEGUINAS
S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
03.04.02.02  por $ 600,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2176/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00017088 de Pesos Novecientos
Cincuenta con 00/100 $ 950,00, a favor de la firma: «NEXO SRL.» en un todo de acuerdo
al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 114/00, objeto del
gasto 03.03.03.00  por $ 950,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2177/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura/Póliza Nº 342507 de Pesos Setecientos Quince
con 43/100 $ 715,43 presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA SEGUROS S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, y objeto del gasto
03.05.02.01 por $  715,43, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2178/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00259947 de Pesos Tres Mil
Setenta y Dos con 30/100 $ 3.072,30 a favor de la firma: «SEVILLANO S.R.L.»  , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00 y objeto del gasto
04.02.01.02  por $ 3.072,30 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2179/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0005-00008437 de Pesos Veintiocho
Mil Seiscientos Ochenta con 00/100 $ 28.680,00 presentada al cobro por la firma: «TV
FUEGO S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la categoría programática 110/00, objeto del
gasto 03.09.04.00 por $ 28.680,00, del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2180/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura/Póliza Nº 342505 de Pesos Setecientos Quince
con 43/100 $ 715,43 presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA SEGUROS S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, y objeto del gasto
03.05.02.01 por $  715,43, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2181/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura/Póliza Nº 342504 de Pesos Setecientos Quince
con 43/100 $ 715,43 presentada al cobro por la firma: «PROVINCIA SEGUROS S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, y objeto del gasto
03.05.02.01 por $  715,43, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 2182/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00007428/ 29 por la suma de
Pesos Cincuenta y Siete Mil Setecientos Ochenta con 00/100 $ 57.780,00 presentada al
cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el  gasto originado a la categoría programática 110/00, objeto del
gasto 03.09.04.00 por $ 57.780,00, del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2183/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001700 de Pesos Tres Mil con
00/100 $ 3.000,00 a favor de la firma: «LAVADERO MIL  LAGOS» de Marcelo Oyarzun,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2184/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001642 de Pesos Tres Mil con
00/100 $ 3.000,00 a favor de la firma: «LAVADERO MIL  LAGOS» de Marcelo Oyarzun,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
03.03.03.00  por $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2185/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001859/ 62 por la suma de
Pesos Tres Mil Trescientos Dieciocho con 00/100  $ 3.318,00 a favor de la firma «LA
CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 3.318,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2186/11
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 00000143330000320111107 y Nº
00000143330000820111107 por la suma de Pesos Quince Mil Trescientos Treinta y Seis
con 34/100 $ 15.336,34 presentadas al cobro por la Empresa: «TELEFÓNICA  DE AR-
GENTINA S.A.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUT AR el gasto originado a las categorías programáticas 114/00, 200/01, 300/
00, 500/00, 600/00, objeto del gasto 03.01.04.00  por  $ 15.336,34, del ejercicio presupues-
tario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2187/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 84,50 ( PESOS OCHENTA Y CUATRO CON 50/
100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-00016966, a favor de la firma
« NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 104/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 84,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2188/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00045553 de Pesos Veinticuatro
Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con 00/100  $ 24.758,00 a favor de la firma: «MATAFUE-
GOS RIO GRANDE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01, objeto del gasto
04.02.01.10 por $ 24.758,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2189/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0026-00016866 de Pesos Cuatro Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100 $ 4.950,00, presentada al cobro por la firma: «DO-
MINGO GRANJA S.A.» y factura «B» Nº 0005-00023959 de Pesos Tres Mil con 00/100

$ 3.000,00 presentada al cobro por la firma: «FABRICANTES FUEGUINOS S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos Siete Mil Novecientos Cin-
cuenta con 00/100 $ 7.950,00,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 900/00 objeto del gasto
05.01.03.00 por $ 7.950,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2190/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Dos Mil  Sesenta y Ocho con 63/100 $ 2.078,63, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0008-00055323 DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $ 470,00

FC. «B» Nº 0003-00003880 LIENDO AUTOMOTORES S.A.C. $ 596,00
FC. «B» Nº 0003-00001976 GRENOBLE S.A. $ 1.012,63
TOTAL $ 2.078,63

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 516/02 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 2.078,63 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2191/11
ART 1º)  AUTORIZAR el pago de las facturas «E» Nº 0002-00000003/ 4 por la suma de
Pesos Veintiocho Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 70/100 $ 28.954,70 a favor de
la firma: «SERGAS Y MATERIALES S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática 504/00 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 28.954,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2192/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00035819 de Pesos Un Mil
Cuatrocientos Cuarenta con 00/100 $ 1.440,00 presentada al cobro por la firma: «ATLAN-
TIDA HOTEL S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/01 objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 1.440,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2193/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura/ Póliza Nº 001177916 de Pesos Un Mil
Doscientos Cuarenta y Nueve con 13/100  $ 1.249,13, a favor de la firma «MERCANTIL
ANDINA SEGUROS», en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.05.02.01 por $ 1.249,13 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2194/11
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 07/12/2011, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. COBIAN, Fernando Rodrigo,
Legajo Nº 2048/6, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion de Recursos Humanos. Publicar en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2195/11
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria mes de Noviembre del
2011 al Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal cuyo monto ascien-
de a la suma de pesos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Tres con 55/100 $
46.883,55, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4250/2011.
ART 2º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Noviembre de 2011 al Personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Seiscientos
Noventa y Ocho Mil Novecientos Treinta y Tres con 56/100 $ 1.698.933,56, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4252/2011.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Noviembre del 2011 al Personal Muni-
cipal y Personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos
Dieciséis Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ciento Dieciocho con 80/100 $ 16.796.118,80,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4253/2011.
ART 4º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Noviembre de 2011 al Personal del
Juzgado de Faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos Doscientos Sesenta y Ocho Mil
Seiscientos Sesenta y Uno con 50/100 $ 268.661,50, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 4254/2011.
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ART 5º ) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Noviembre del
2011 (Horas Extras, 3 Sueldos, Bajas, Premios) al Personal Municipal y al Personal de
Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Tres Mil
Seiscientos Ochenta y Nueve con 63/100 $ 1.003.689,63, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4255/2011.
ART 6º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Noviembre del 2011
(Horas Extras, 3 Sueldos, Bajas, Premios) al Personal del Concejo Deliberante cuyo monto
asciende a la suma de pesos Ochenta y Dos Mil Quinientos Treinta y Uno con 18/100 $
82.531,18, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4256/2011.
ART 7º) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Noviembre del
2011 (Horas Extras, 3 Sueldos, Bajas, Premios) al Personal del Juzgado de Faltas cuyo
monto asciende a la suma de pesos Cinco Mil Cuatrocientos Doce con 00/100 $ 5.412,00,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4257/2011.
ART 8º ) APROBAR el pago de la liquidación Complementaria del mes de Octubre del
2011 (Horas Extras) al Personal Municipal y al Personal de Obras Sanitarias Municipal
cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento Veintidós Mil Cuatrocientos Noventa y
Uno con 20/100 $ 122.491,20, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 4259/2011.
ART 9º)  IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 10º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupues-
to y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2196/11
ART 1º) APROBAR la Rendición parcial de Caja Chica otorgada a la Dirección de Cómputos,
dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Un Mil Trescientos Treinta y
Ocho con 70/100  $ 1.338,70, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Un
Mil Trescientos Treinta y Ocho con 70/100 $ 1.338,70 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2197/11
ART 1º) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 11/2011 a favor de la firma INDUQUI-
MICA S.A. en su único ítem por la suma de $ 102.400,00 (Son Pesos Ciento Dos Mil
Cuatrocientos con 00/100), referente a la Adquisición de 8.000 (Ocho Mil) Kilogramos de
Fluoruro de Sodio los que serán destinados a la potabilización del agua en la Planta Potabi-
lizadora «El Tropezón», solicitado por la Dirección General de Obras Sanitarias, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma INDUQUIMICA  S.A. por la suma de $
102.400,00 (Son Pesos Ciento Dos Mil Cuatrocientos con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 102.400,00 (Son
Pesos Ciento Dos Mil Cuatrocientos con 00/100) a la Categoría Programática 504/00 02 05
01 del Ejercicio Presupuestario Año 2011.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2198/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001900 de Pesos Cuatro Mil
Ochocientos Noventa y Cuatro con 10/100 $ 4.894,10, presentada al cobro por la firma:
«DREAM LAND» de Víctor Alberto Ortega y factura «B» Nº 0010-00002711 de Pesos
Tres Mil Cuarenta y Seis con 00/100 $ 3.046,00 presentada al cobro por la firma: «CO-
MUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» . Los importes antes mencionados totalizan la
suma de Pesos Siete Mil Novecientos Cuarenta con 10/100 $ 7.940,10, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 302/00 objeto del gasto
02.05.09 por $ 310,00, 02.07.08 por $ 197,50, 04.02.01.06 por $ 7.432,60 del  Ejercicio
Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2199/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001591 de  Pesos Un Mil
Quinientos con 00/100 $ 1.500,00 a favor de la firma «LOS ONITAS» de Agnes, Hugo
Francisco, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 1.500,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2200/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002011 de Pesos Doscientos
Diecinueve con 81/100 $219,81 a favor de la firma: «LA CONCENTRADORA PATAGO-
NICA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 219,81 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2201/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002854 de pesos Cuatro Mil
Setecientos con 00/100  $4.700,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS.»
de María José Gómez Muñoz   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 4.700,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2202/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0036-00000136  de Pesos Tres Mil
Novecientos Noventa y Nueve con 00/100 $ 3.999,00, presentada al cobro por la firma:
«LIMP-HOGAR» de Aimetta Jorge Gustavo en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 objeto del gasto
05.01.03.99 por $ 3.999,00 del  Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2203/11
ART 1º) AUTORIZAR, el pago de la suma de $ 223.042,56 (pesos doscientos veintitrés
mil cuarenta y dos con 56/100); a favor del «INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUI-
CO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL–I.P .AU.S.S.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 100/00, 200/01, 300/
00, 400/01, 500/00, 504/00, 600/00, 800/00 y 850/00, objeto del gasto 01.01.05.02., por $
223.042,56 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2204/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002855 de pesos Siete Mil
Doscientos con 00/100  $ 7.200,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TROFEOS.»
de María José Gómez Muñoz   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 7.200,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2205/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00198469 de Pesos Treinta y
Nueve con 00/100 $ 39,00 presentada al cobro por la firma: «TV FUEGO S.A.»,  en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00, objeto del gasto
03.01.07.00 $ 39,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2206/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0002-00001799 de Pesos Siete Mil
Seiscientos Trece con 46/100 $ 7.613,46 presentada al cobro por: «POLICIA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un todo
de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado a la  categoría programática 602/01 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 7.613,46 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2207/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 454,41 (PESOS CUATROCIENT OS CINCUEN-
TA Y CUATRO CON 41/100, en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0003-
00016967, a favor de la firma «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 301/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de $ 454,41 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2208/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº «B» 0001-00000582 de Pesos Seis Mil
Trescientos Veintiséis con 00/100 $ 6.326,00 presentada al cobro por la firma: «IMPRENTA
DEL VALLE» de Osmar Rodríguez,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
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ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/08, objeto del gasto
02.03.02.00 por  $ 6.326,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2209/11
ART 1º)AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000006 de Pesos Diez Mil
Quinientos con 00/100 $ 10.500,00 presentada al cobro por la firma: «LUIS HECTOR
CORTARELLO» ,,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 505/00, objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 10.500,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2210/11
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el día 11/11/2011 al día 17/11/2011
inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, Sr. COSTILLA, Diego Ricardo, Legajo
Nº 3904/7, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, quien representara a la nuestra Provincia como Técnico de la Selección Provincial
de Judo en los Juegos Binacionales de la Araucanía, en un todo de acuerdo a lo estipulado
en  la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS
DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655)
ART 2º) ESTABLEZCASE  que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2211/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000113 de Pesos Siete Mil
Novecientos con 00/100 $ 7.900,00 a favor de la firma: «PENUEL SERVICIO Y SEGU-
RIDAD PRIVADA» de González Eduardo Arnaldo, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 602/01 y objeto del gasto
03.09.03.00  por $ 7.900,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2212/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas, abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Ochocientos Treinta y Dos con 50/100 $ 832,50, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00110500 CELENTANO de Antonio Javier Calentano $ 136,20

FC. «B» Nº 0003-00001888 PANIFICADORA LA NUEVA S.R.L. $ 462,00
FC. «B» Nº 0001-00013845 FABRIPAC S.R.L $ 234,30

TOTAL $ 832,50

ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/02 objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 828,00, 02.03.01.00 por $ 4,50 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2213/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000369 de Pesos Seiscientos
Diecinueve con 50/100 $ 619,50 a favor de la firma: «POSADA DE LOS SAUCES» de
Finocchio Hnos. S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/01 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 619,50  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2214/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00036288 de Pesos  Tres Mil
Quinientos Cuarenta con 00/100 $ 3.540,00 presentada al cobro por la firma: «ATLANTI-
DA HOTEL S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 3.540,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2215/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00035661/ 2 por la suma Total de
Pesos Un Mil Doscientos Noventa con 00/100 $ 1.290,00 presentadas al cobro por la firma:
«ATLANTIDA  HOTEL S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 302/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.290,00 del ejercicio presupuestario vigente.-

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2216/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00002856 de pesos Tres Mil
Ochocientos Diez con 00/100  $ 3.810,00 a favor de la firma: «MUNDO NUEVO TRO-
FEOS.» de María José Gómez Muñoz   en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 3.810,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2217/11
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 74/
11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 33.140 perteneciente a la compañía de
seguros La Perseverancia Seguros, por la suma de $ 6.000,00 (PESOS SEIS MIL con 00/
100), a favor de la firma «BESTAND S.A.», representada por la Sra. BUCHANAN
CECILIA , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2218/11
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el día 10/11/2011 al día 16/11/2011
inclusive, al  agente municipal, Planta Permanente, Sr. LOPEZ, Celso Valentín, Legajo Nº
1587/3, dependiente de la Dirección de Municipal de Transito y Transporte Publico-
Secretaria de Gobierno, quien participara del en el «Torneo Austral de POA» a desarrollar-
se en la Cuidad de Trelew- Provincia Chubut, en un todo de acuerdo a lo estipulado en  la
Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DE-
PORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655)
ART 2º) ESTABLEZCASE  que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.-
ART 3º) REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Recursos Humanos. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2219/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago y depósito, por la suma total de $ 4.305,00 (pesos cuatro
mil trescientos cinco con 00/100), en concepto de tasa judicial en los autos caratulados:
«Municipalidad de Río Grande c/Rua, Maria Laura s/expropiación, Expte. Nº P-11.728, en
trámite  por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito
Judicial Norte, de ésta Ciudad, en un todo de acuerdo al Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la partida 700/01 y objeto del gasto 03.08.03.00.,
por $ 4.305,00 del ejercicio presupuestario en vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2220/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00012285 de  Pesos Un Mil Ochenta
y Nueve con 00/100 $ 1.089,00 presentada al cobro por la firma: «FEDERICO IBARRA
HOTEL de CARAMA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $  1.089,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2221/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000447 de Pesos Un Mil
Quinientos Treinta y Ocho con 44/100 $ 1.538,44 a favor de la firma «TRANSPORTES
PETREL» de Camargo Rubén A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 1.538,44 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2222/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000368 de Pesos Ciento
Veinticinco con 50/100 $ 125,50 a favor de la firma: «POSADA DE LOS SAUCES» de
Finocchio Hnos. S.R.L., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 600/01 y objeto del gasto
03.07.08.00  por $ 125,50  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de diciembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 2223/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago proporcional de la suma de pesos Noventa y Dos Mil
Cuarenta con 00/100 $ 92.040,00 a favor de los beneficiarios del Proyecto Capacita-
ción y Practica en Forestación, Parquización, y Paisajismo Urbano año 2010 de
acuerdo al Anexo I, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de pesos Cuarenta y Seis con 80/100 $46,80 a favor
de la firma: «PROVINCIA  ART», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 505/00, objeto del gasto
05.01.02.00 por $92.040,00 y 03.05.02.01 por $46,80 del Ejercicio Presupuestario vigente.-.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2224/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002206 de pesos Dos Mil
Novecientos Cinco con 00/100 $ 2.905,00 a favor de la firma: «COTILLON F ANTASIA»,
Amestoy Fátima,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 105/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.905,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2225/11
ART 1º) REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 28/
11/2011, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Alfredo,
Legajo Nº 1074/0, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaria de Obras y
Servicios Publicos.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.  Pu-
blicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2226/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-00000211 de Pesos Dos Mil con
00/100  $ 2.000,00 a favor del Agrimensor «HECTOR MARCELO CUELLO» , en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/07 y objeto del gasto
03.04.02.00  por $ 2.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2227/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001593 de  Pesos Dos Mil
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 00/100 $ 2.448,00 a favor de la firma «LOS ONI-
TAS» de Agnes, Hugo Francisco, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 305/12 y objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 2.448,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2228/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00006124 de Pesos  Once Mil
Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con 00/100 $ 11.484,00 a favor de la firma: «C.R.I» de
Carlos R. Insfran, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/03 y objeto del gasto
03.02.09.00  por $ 11.484,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2229/11
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de Caja Chica otorgada a la Dirección de Presu-
puesto dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100
$ 3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) REALIZAR  la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Tres
Mil con 00/100 $ 3.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2230/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la  factura «B» Nº 0002-00001840 de pesos Ochocientos
Setenta  con 00/100 $ 870,00 presentada al cobro por la firma: «GRAN HOTEL LASE-
RRE» de Gran Laserre SRL., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 605/00 objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 870,00  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-

se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2231/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001373 de Pesos Siete Mil con
00/100 $ 7.000,00 a favor de la firma: «JD SERVICIOS» de José William Domínguez,  en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/01 y objeto del gasto
02.04.01.00  por $ 7.000,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2232/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0750-00000490 de Pesos Nueve Mil
Cuatrocientos Cincuenta y Siete con 42/100 $ 9.457,42 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.», en un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 100/00, 300/00, 301/02,
600/00 objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 6.215,86 y 05.01.03.07 por $3.241,56 del
Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2233/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001377/ 1378 por la suma de Pesos
Un Mil Setecientos Dieciséis con 00/100 $ 1.716,00 presentada al cobro por la firma: «GRANDE
HOTEL», de Grande S.A., en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, a la categoría programática 200/01 y objeto del
gasto 03.07.08.00 por $ 1.716,00 del ejercicio presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2234/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº
100/11, constituida en Pagaré S/N por la suma de $ 3.000,00 (PESOS TRES MIL  con 00/
100), a favor de la firma «HERNAN MENESES», representada por la Sra. Miranda
Haydee Matilde, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2235/11
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de garantía de Contrato de Loc. de Bien de Uso Nº 73/
11, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 33.141 perteneciente a la compañía de
seguros La Perseverancia Seguros, por la suma de $ 5.875,00 (PESOS CINCO MIL
OCHOCIENT OS SETENTA Y CINCO con 00/100), a favor de la firma «BESTAND
S.A.», representada por la Sra. BUCHANAN CECILIA , en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2236/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 61,40 ( PESOS SESENTA Y UNO CON 40/100),
en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0003-00016755 y 16964, a favor de la
firma « NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 101/02 Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 61,40 (PESOS CIENTO SETENTA Y DOS CON
30/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2237/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 361,35 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
UNO  con 35/100),  en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00016978
favor de la firma  «NEXO S.R.L.», representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la Partida: Cat. Programática 200/04 Objeto de
Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de $ 361,35 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
UNO CON 35/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 2238/11
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Finanzas Nº 1237/2010
ART 2º) APLICAR  el Artículo Nº 59 del Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley
Territorial Nº 6 el que versa «será reemplazante natural del Contador General el funcionario
que le sigue en jerarquía, con las obligaciones y atribuciones conferidas a aquel».
ART 3º) REGÍSTRAR: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bole-
tín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2239/11
ART 1º) AUTORIZAR la cancelación de la factura Nº 14330000620111107 por la suma
de $ 245,37 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO con 37/100), correspon-
diente al servicio de teléfono - Abono de línea Noviembre  2011 de la línea número 2964-
421532 perteneciente a la Dirección de Informática y Cómputos;  y mediante trámite Nº
29366/11, se proceda a la cancelación de las facturas Nº 900-00033506/ 507/ 504,  por la
suma  total de $ 697,50 (PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE con 50/100),
correspondiente al servicio de Advance Speedy durante el periodo de Noviembre 2011,
presentadas al cobro por la firma «TELEFONICA  DE ARGENTINA  S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado Categoría Programática 200/06, objeto del Gasto
03.01.04.00, por la suma de $ 245,37 (PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO
con 37/100) y objeto del Gasto 03.01.07.00, por la suma de $ 697,50 (PESOS SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y SIETE con 50/100), lo que hace un total de $ 942,87 (PESOS NOVE-
CIENTOS CUARENTA Y DOS con 87/100), de acuerdo al ejercicio presupuestario en
vigencia.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2240/11
ART 1º) AUTORIZAR las devoluciones del Contrato de obra Nº 256/08, a favor de la
empresa BESTAND S.A. representada por el Sra. Cecilia Inés Buchanan, enunciadas a
continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

GARANTIA DE CONTRATO Póliza de seguro de Caución Nº 88390, $ 6.290,90
perteneciente a la compañía COSENA Seguros SA.-

FONDO DE REPARO Certificado de Obra Parcial Provisorio Nº 01 $ 6.290,90

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 12.581,80 (PE-
SOS DOCE MIL QUINIENT OS OCHENTA Y UNO con 80/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 6.290,90 (PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA con 90/100) y PROCEDASE por intermedio de la
Tesorería Municipal, al pago del monto y devolución de  la póliza enunciados en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2241/11
ART 1º) APROBAR la Rendición Final de Caja Chica otorgada a la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de pesos Tres Mil con 00/
100 $ 3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente a la suma de Pesos Dos Mil Cuatro Veintitrés con 50/100 $ 2.423,50 del
Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2242/11
ART 1º) AUTORIZAR la devolución de la garantía del Contrato de Bien de Uso Nº 31/11,
constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 1130 perteneciente a Sancor Seguros por la
suma de $ 20.970,00 (PESOS VEINTE MIL  NOVECIENT OS SETENTA con 00/100),
a favor de la firma RECONQUISTA S.R.L., representada por el Sr. PETROLI HEC-
TOR, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º)PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciada en el art. 1º.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 2243/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago  en concepto de excedentes de las facturas  B Nº 0002-
00005734/ 6106/ 6107 y 6108, correspondientes a los meses de JULIO Y AGOSTO 2011
pertenecientes a la firma ACL XERVICE S.R.L, desprendiéndose de las mismas la canti-
dad de 1.545 copias como excedente realizadas, las que equivalen la suma de $ 139,27
(PESOS CIENTO TREINT A Y NUEVE CON 27/100) en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR   el pago  en concepto de excedentes de las facturas B Nº 0003-
00017142/ 17140/ 17139/ 17141 Y 17138 correspondientes al mes de AGOSTO 2011

pertenecientes a la firma de NEXO S.R.L desprendiéndose de las mismas la cantidad de
400 copias como excedente realizadas, las que equivalen la suma de $ 48,40 (PESOS
CUARENTA Y OCHO CON 40/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.-
ART 3º)IMPUTESE  el gasto originado a la Cat. Programática 100/00, 107/00, 114/00, 300/
00, 200/00 Objeto de Gasto 03. 02. 04. 00 por la suma de 187,67 (PESOS CIENTO
OCHENTA Y SIETE CON 67/100),  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 4º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 13 de diciembre de 2011

ROSSI
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RESOLUCION S.P. Nº 073/11
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.922,17
(Pesos Tres Mil Novecientos Veintidos con 17/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00089/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 074/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del Sr. AMPUERO Miguel Ángel  DNI Nº 24.300.628,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y Dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 075/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos treinta y
cinco mil con 00/100 ($ 35.000,00) a favor de la Sra. Galván Silvia Estela  DNI Nº 14.651.840,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
setenta y cinco con 00/100 ($ 175,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Novecientos veinticinco con 97/100 ($ 925,97).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 076/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor del señor Sanchez Raul Humberto  DNI Nº 31.454.036,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
cincuenta  con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Setecientos noventa y tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 19 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 077/11
ART 1º) AUTORIZAR  la modificación del Visto de la Resolución Secretaria de la Produc-
ción Nº 070/2011, donde dice «Nota Nº 050/11 MRGSPDDL Tramite Nº 2441/11» debe
decir «Nota Nº 293/11 MRGSPDDLOE Tramite Nº 24388/11»
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 078/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Señora CATUCCI GABRIELA NATACHA,
DNI 29.567.976 para prestar servicios de Orientadora, en el marco del Convenio Nº 65/09
suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación «Programa Nacional Mas y Mejor Trabajo», a partir del 01 de
Septiembre hasta el 31 de Diciembre de 2011, por un monto total de Pesos dieciséis mil ($
16.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.5 del
ejercicio correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 079/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del señor Lepore Sergio José DNI 28.604.743 para
prestar servicios de Tutor, en el marco del Convenio Nº 65/09 suscripto entre el Municipio
de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación «Progra-
ma Nacional Mas y Mejor Trabajo», a partir del 03 de Octubre de 2011 hasta el 31 de
Diciembre de 2011, por un monto total de Pesos Diez mil Quinientos ($ 10.500,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario vigente la suma de Pesos Diez mil Quinientos ($ 10.500,00).
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de octubre de 2011

BLANCO

RESOLUCION S.P. Nº 080/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Técnico Superior en Administración de Empre-
sas Sr. Aquino Ramiro Adrián, DNI 28.808.344 para la realización de Talleres de Capacita-
ción, a partir del 14 de Octubre de 2011 por el termino de tres meses, por un monto total
de Pesos Quince Mil Seiscientos ($ 15.600,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.0 Partida Presupuestaria 3.4.1. del
ejercicio presupuestario 2011 la suma de Pesos trece mil quinientos veinte ($ 13.520,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 31 de octubre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 081/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veintiocho
Mil con 00/100 ($ 28.000,00) a favor del señor Furchini Diego Micael, DNI Nº 29.250.804,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Ciento
cuarenta con 00/100 ($ 140,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Setecientos cuarenta con 77/100 ($ 740,77).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 08 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 082/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cuarenta Mil
con 00/100 ($ 40.000,00) a favor de la Sra. MONGELOS Elsa Irma  DNI Nº 5.582.187,
cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscientos
con 00/100 ($ 200,00),  y Cuarenta y dos cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil
Cincuenta y ocho con 25/100 ($ 1.058,25).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 083/11
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Veinticuatro
Mil Setecientos con 00/100 ($ 24.700,00) a favor de la Sra. MANSILLA OYARZUN
Elizabeth de Lourdes  DNI Nº 18.759.498, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia,
iguales y consecutivas de Pesos Ciento veintitrés con 50/100 ($ 123,50),  y Treinta cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Ochocientos ochenta y ocho con 68/100 ($ 888,68).
ART 2º) El monto determinado en el articulo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el articulo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 084/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Arquitecto Sr. José Salustio Silva Vargas, DNI
27.029.753 para la realización de un (01) Curso de Capacitación-Teórico Practico en Elec-
tricidad Domiciliaria y un (01) Curso de Capacitación en Construcción en Yeso, por un
monto total de Pesos Dieciocho Mil ($ 18.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.0 Partida Presupuestaria 3.4.2.5 del
ejercicio presupuestario 2011 la suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 18.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 085/11
ART 1º) Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Educación
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $ 3.676,98
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(Pesos Tres Mil Seiscientos setenta y seis con 98/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00089/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 086/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS. EXTR.COMUNES HS. EXTR.50%
3762/1 MARAVILLA Debora Sabrina 6 (Seis) 12 (Doce)

ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 087/11
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
2.584,61 (Pesos Dos Mil Quinientos Ochenta y Cuatro con 61/100), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00027/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 088/11
ART 1º) Apr obar la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaría Privada
dependiente de la Secretaria de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de  $ 3.921,79
(Pesos Tres Mil Novecientos veintiuno con 79/100), en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-00488/2011.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2011.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 02 de diciembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 089/11
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Cinco mil con 00/100 ($ 5.000,00) a favor de
Ponte Graciela Susana, DNI 12.024.812.
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el artículo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43420071/33 del Banco Nación Argentina, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 090/11
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Seis mil doscientos veintitrés con 00/100
($6.223,00) a favor de Fernández Nidia Graciela, DNI 16.032.600.
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el artículo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43420071/33 del Banco Nación Argentina, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 091/11
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Licenciada en Higiene y Seguridad en el
Trabajo Sra. Carla Danai Grassetto DNI Nº 29.834.987 para la realización de un (01) Curso
de Capacitación Teórico de Seguridad e Higiene Laboral, por un monto total de Pesos Cinco
Mil ($ 5.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.0 Partida Presupuestaria 3.4.2.5 del
ejercicio presupuestario 2011 la suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 5.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 07 de diciembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.P. Nº 092/11
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Siete mil seiscientos veinticinco con 00/100 ($

7.625,00) a favor de Gutierrez Rosa Ester, DNI 13.392.696.
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
604.0 Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el artículo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43420071/33 del Banco Nación Argentina, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 12 de diciembre de 2011

MELELLA

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 081/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en cinco (05) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROCKENBACH CASTRO Enzo David  -
Legajo Nº 4224/2 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en virtud de lo expuesto en el considerando de la present
4224/2 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 04 de octubre de 2011.

ROSSI

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 082/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de SEP-
TIEMBRE/2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de
la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 083/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Septiem-
bre/2011, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 084/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de servicios Extraordinarios  ejecutados en el mes de Julio/
2011, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

3712/5 Garces Valderas, Samuel No registra No registra 6

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 085/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición Parcial de la caja chica otorgada a la Dirección de Obras
Viales y Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Tres Mil Doscientos Setenta y Tres con 38/100 ($ 3.273,38), en conformi-
dad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 18 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 086/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CANAVIRI, Herman Siles - Legajo Nº 3591/2,
dependiente de la Coordinación  del Cementerio Municipal, de la Dirección de Servicios
Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  en virtud de lo expuesto en el
considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
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descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 20 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 087/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en un (01) apercibimiento y un (01)
día de Suspensión, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLAF AÑE, Néstor
Edgardo  -Legajo Nº 4209/9, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud de lo expuesto en el considerando de la
presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 20 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 088/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en tres (03) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BARRIONUEVO, Fernando Mauricio  - Legajo
Nº 4477/6, dependiente de la Coordinación  del Cementerio Municipal, dependiente de la
Dirección de Servicios Públicos de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  en virtud de
lo expuesto en el considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento de los días que cumpla, con la correspondiente sanción.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 20 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 089/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de SEP-
TIEMBRE/2011, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 24 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 090/11
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de caja chica otorgada a la Dirección de Servicios
Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos de Un Mil Cuatrocientos con 95/100 ($ 1.400,95), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-00129/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente a la suma de pesos de Un Mil Cuatrocientos con 95/100 ($ 1.400,95)  en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 27 de octubre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 091/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de servicios Extraordinarios  ejecutados en el mes de
Octubre/2011, por el personal de la Dirección de Obras Sanitarias de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, que se detalla a continuación:

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

1158/4 Gomez Isabelino No registra 18 ½ 23

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 01 de noviembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 092/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de Octubre/
2011, por el personal de la Dirección de Servicios Públicos dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 11 de noviembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 093/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de OCTU-
BRE/2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio

Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 15 de noviembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 094/11
ART 1º)  DEJAR SIN EFECTO la Resolución S.O.y.S.P. Nº 90/2011 de fecha 27/10/2011,
en conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente.-
ART 2º) APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, por la suma
total de pesos  un mil cuatrocientos con 95/100 ($ 1.400,95), en conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el expediente Nº 0001-0014/2011.
ART 3º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 21 de noviembre de 2011.

BLANCO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 095/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de SEP-
TIEMBRE/2011, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 22 de noviembre de 2011.

BLANCO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 096/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de OCTU-
BRE/2011, por el personal de la Dirección General de Obras Sanitarias dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la
presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 22 de noviembre de 2011.

BLANCO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 097/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en un (01) día de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTOS, Ángel Santos  -Legajo Nº 4152/1,
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, División Pintura, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento correspondiente de acuerdo a la sanción aplicada.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 22 de noviembre de 2011.

BLANCO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 098/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición Final de la caja chica otorgada a la Dirección de Obras
Viales y Transporte dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma
total de pesos Cinco Mil con 80/100 ($ 5.000,80), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el expediente Nº 0001-00130/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 01 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 099/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección de Parques
y Jardines  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos tres mil con 00/100 ($ 3.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 0001-0288/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente al ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 06 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 100/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de NOVIEM-
BRE/2011, por el personal de la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo se detalla en el ANEXO I de la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 12 de diciembre de 2011.

BOGADO
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0293/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000026 de la firma «8AS»
Alquiler y venta de Baños Portátiles por la suma total de $ 960,00.- (Pesos novecien-
tos sesenta con 00/100), por el servicio de limpieza de dos (02) baño químico, correspon-
diente al mes de Octubre del corriente año, el cual se encuentra ubicado en el predio de la
nueva cancha de césped dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 030/11.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 960,00.- (Pesos novecientos sesenta con 00/100),  a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 01 de noviembre de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0294/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0006-00192926 a favor de «TV FUEGO
S.A.» en concepto de servicio telefónico MULTIPLA Y, por la suma de $ 143,64.- (Pesos
ciento cuarenta y tres con 64/100), por el servicio telefónico, con vencimiento 10/11/
2011, prestado en el gimnasio Polideportivo de la Margen Sur dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ - Nº 0240/11.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 143,64.- (Pesos ciento cuarenta y tres con 64/100), de
la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año
2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de noviembre de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0295/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002804 a favor de la firma
«MUNDO NUEVO» por un monto total $ 7.500,00.- (Pesos siete mil quinientos con
00/100), por la adquisición de elementos de ceremonial, los cuales serán destinados para el
enmarcado de camisetas de deportistas destacados y a aquellos que por mérito se les haga
entrega de plaquetas, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0212/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.500,00.- (Pesos siete mil quinientos con 00/100) a
la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicio de ceremonial, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0296/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº B – 02900-00019410 a favor de «TELE-
FÓNICA DE ARGENTINA  S.A.» por la suma total de $ 90,50- (Pesos noventa con 50/
100) por el servicio de Internet ADVANCE SPEEDY prestado en a las oficinas de la
Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0243/11.-
ART 2º) IMPUT AR la suma de $ 90,50.- (Pesos noventa con  50/100) de la Categoría
Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, teles y telefax, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0297/11
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 08 (ocho) pasajes vía aérea, tramo RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de los jóvenes TREFFINGER
Ignacio Nehuén DNI 41.322.261, QUIROGA Leila Macarena DNI 41.322.229, TRE-
FFINGER Braian Santiago DNI 39.392.139, LEDESMA DURÉ Rocío Silvana DNI
41.070.749, DELGADILLO Marcelo Elías DNI 39.654.721, BILARDO Santiago Agustín
DNI 42.650.343, VILLARROEL OYARZO Javier Patricio DNI 43.498.110, y ESCO-
BAR Eugenia DNI 42.115.513, los jóvenes  Treffinger Ignacio y Quiroga Macarena forma-
rán parte de la delegación de la Escuela Municipal de Judo, que participará en el Campeo-
nato Sudamericano y Panamericano, que se desarrollará en las instalaciones del CeNARD,
ciudad de Buenos Aires, durante los días 21 al 25 de Noviembre del corriente año, saliendo
de nuestra ciudad el día 20/11/11 a las 09:00 Hs. aproximadamente, regresando el día 06/12/
11 a las 21:00 Hs. aproximadamente; y los judokas Treffinger Braian,
Ledesma Rocío, Delgadillo Marcelo, Bilardo Santiago, villarroel Javier y Escobar Eugenia

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 101/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes de NO-
VIEMBRE/2011, por el personal de la Dirección de Obras Viales y Transporte dependien-
te de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de
la presente.-
ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.011.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 102/11
ART 1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en dos (02) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TETERUK, Cristian Daniel  -Legajo Nº 3969/1,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART 2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento correspondiente de acuerdo a la sanción aplicada.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 103/11
ART  1º) APLICAR  sanción disciplinaria consistente en cuatro (04) días de Suspensión, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CONTRERAS, Juan Luis  -Legajo Nº 1259/9,
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
en virtud de lo expuesto en el considerando de la presente.
ART  2º) Por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, procédase al
descuento correspondiente de acuerdo a la sanción aplicada.
ART  3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 104/11
ART  1º)  APROBAR la Rendición final de la caja chica otorgada a la Dirección de Admi-
nistración,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos Cuatro mil con 00/100 ($ 4.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
expediente Nº 0001-0013/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente en ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de diciembre de 2011.

BOGADO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 105/11
ART 1º) APROBAR la Rendición final de caja chica otorgada a la Dirección de Servicios
Públicos,  dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos por la suma total de
pesos de Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el expediente Nº 0001-00129/2011.
ART 2º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria co-
rrespondiente  en el ejercicio financiero año 2011.
ART  3º) REGISTRAR. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Rio Grande, 13 de diciembre de 2011.

BOGADO
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participarán junto con la delegación de la Escuela Municipal de Judo, en el Campeonato
Nacional de Judo Apertura 2011, que se realizará en la Prov. de Córdoba, durante los días
1 al 3 de Diciembre de 2011, saliendo de nuestra ciudad el día 29/11/11 a las 09:00 Hs.
aproximadamente, teniendo como fecha de regreso el día 06/12/11 a las 21:00 Hs. aproxi-
madamente,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0245/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 04 (cuatro) pasajes vía aérea,
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de los jóvenes TRE-
FFINGER Ignacio Nehuén DNI 41.322.261, QUIROGA Leila Macarena DNI 41.322.229,
TREFFINGER Braian Santiago Agustín DNI 42.650.343, VILLARROEL OYARZO Ja-
vier Patricio DNI 43.498.110, y ESCOBAR Eugenia DNI 42.115.513,
ART 3º) IMPUTAR la suma de $ 16.140,00.- (Pesos dieciséis mil ciento cuarenta con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.3.7 Pasajes de terceros, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2011.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de noviembre de 2011

BLANCO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0298/11
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $1.360,00.- (Pesos un mil trescien-
tos sesenta con 00/100) a favor de la «ASOCIACION DE POWERLIFTING, LEVANTA-
MIENTO OLIMPICO Y FISICOCULTURISMO DE RIO GRANDE -A.PO.LO.FI.R.G.-
» representada por su Presidente el Sr. LOZANO Osvaldo DNI 26.217.081 y la Secretaria
la Sra. ESPINOZA Carina DNI 23.623.853, a los efectos de solventar el pago de la compra
de trofeos, medallas y plaquetas que serán entregados en el torneo que dará cierre a la
competencia de la asociación, a realizarse en el centro Deportivo el día Sábado 12 de
Noviembre del corriente año, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expedien-
te Letra: AMDJ - Nº 0246/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.360,00.- (Pesos un mil tr escientos sesenta con 00/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Institu-
ciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 08 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0299/11
ART  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil
con 00/100) a favor del «CLUB NÁUTICO IOSHLELK-OTEN»  representada por su
Presidente el Sr. GAMÍN Luis Alber to DNI 18.140.437 y su Secretaria la Sra. VILLA-
NUEVA María Dolores DNI 22.956.141, a los efectos de solventar parte de los gastos que
lleva la realización del «XXI Raid Náutico Internacional de la Tierra del Fuego», que se
realizará durante los días 17, 18 y 19 de Noviembre del corriente año, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0247/11 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 15.000,00.- (Pesos quince mil con 00/100) a la Catego-
ría Programática 400.1 Objeto de Gasto 5.1.6. Transferencias a Instituciones Cultura-
les, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 09 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0300/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» 0002-00009209 a favor de la firma
«ESTANCIAS FUEGUINAS.», por un monto total de $ 4535,20.- (Pesos cuatro mil
quinientos treinta y cinco con 20/100), correspondiente al otorgamiento de pasajes vía
aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, del año 2011, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0217/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.535,20.- (Pesos cuatro mil quinientos treinta y
cinco con 20/100),a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud - Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0301/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0026-00014383 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A.», por un monto total de $ 1.515,00.- (Pesos mil quinien-
tos quince con 00/100) y Tique Fc. «B» N° 0186-00118455 a favor de la firma «EL
TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.» , por un monto total de $ 2.374,70.( Pesos dos mil trescien-
tos setenta y cuatro con 70/100) por la adquisición de materiales varios, los cuales fueron
destinados para las distintas refacciones que se están realizando en las Instalaciones del
Natatorio Municipal «Eva Perón», de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0224/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $  1.241,50.- (Pesos mil doscientos  cuarenta y uno con

50/100)  a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y
PVC, la suma de $ 543,20.- (Pesos quinientos cuarenta y tres con 20/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.4 Equipo sanitario y de laboratorio, la suma
de $ 954,00.- (Pesos novecientos cincuenta y cuatro con 00/100) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto de Gasto 4.2.1.7 Equipos de Oficinas y Muebles, la suma de $
204,00.- (Pesos doscientos cuatro con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto
de Gasto 2.6.3  Productos minerales no metálicos,  la suma de $ 35,00.- (Pesos treinta
y cinco con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.5.6, Combusti-
ble y Lubricantes la suma de $ 912,00.- (Pesos novecientos doce con 00/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos Metálicos,  del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0302/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0004-00014479  por un importe total
de $ 1.564,28 (Pesos mil quinientos sesenta y cuatro con 28/100) a favor de la firma
«PROPAGACION S.A.», por la adquisición de elementos varios de electricidad destina-
dos al Centro de Rendimiento Deportivo de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0237/11 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.564,28 (Pesos mil quinientos sesenta y cuatro con
28/100)  a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de ilumina-
ción del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financie-
ro 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0303/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la «COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLI-
COS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRANDE LIMIT A-
DA», de las facturas 0001-03235264/03235277/03235355/03235356/03235357/03235358/
03235359/03235360/03235369/003235454, por los servicios eléctricos prestados a la
Cancha de Césped Sintético, Gimnasio Barrio Austral, Centro Deportivo Municipal, Al-
bergue Municipal, Natatorio «Eva Perón», Centro de Rendimiento, Cancha Centro Depor-
tivo y Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», dependientes de esta Agencia Munici-
pal correspondiente al mes de Octubre de 2011, por un monto total de $ 26.737.36.-
(Pesos veintiséis mil setecientos treinta y siete con 36/100), de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0248/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 26.737.36.- (Pesos veintiséis mil setecientos treinta
y siete con 36/100),  a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.1. Energía
Eléctrica del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2011-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0304/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0026-00017929 por un importe total de
$ 6.072,00.- (Pesos seis mil setenta y dos con 00/100) a  favor de la firma «DOMINGO
GRANJA S.A.» por la adquisición de compra de materiales para la refacción del Natatorio
Municipal de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0238/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 334,00.- (Pesos trescientos treinta y cuatro con/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.2 Pinturas y Colorantes, la suma
de $ 775,00 ( setecientos setenta y cinco con 00/100) a la Categoría Programática 400.3
Objeto de Gasto 2.6.3 Productos Minerales no Metálicos, la suma de $ 686,00 ( Pesos
seiscientos ochenta y seis con 00/100)a la Categoría Programática 400.3     Objeto de
Gastos 2.6.4 Productos Metálicos, la suma de $ 1.320,00  (Pesos mil trescientos veinte
con 00/100) a la categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.5 Herramienta Meno-
res, la suma de $ 857,00 (Pesos ochocientos cincuenta y siete con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gastos 2.6.6 Productos de Plástico y pvc, y la suma de $
2.100,00( Pesos dos mil cien con 00/100) a la categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.7.6  Materiales y Repuestos para maquinarias  del  presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0305/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00053338 por un importe total
de $ 766,00 (Pesos setecientos sesenta y seis con 00/100) a  favor de la firma «ELEC-
TRICIDAD MIGUEL» , por la adquisición  de artículos de electricidad destinados al
Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia de Deportes y Juventud, de
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Infantil Solidaridad 2011», donde participan equipos barriales, agrupaciones y clubes
locales comprendidos en las categorías 1997 a la 2007, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0171/11 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 5.910,00.- (Pesos cinco mil novecientos diez con 00/100)
a la Categoría programática 400.3 Objeto de Gasto 3.4.1.9 Otros no especificados del presu-
puesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0310/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00053014 por un importe total de
$ 542,00.- (Pesos quinientos cuarenta y dos con 00/100) a  favor de la firma «ELECTRI-
CIDAD MIGUEL» , por la adquisición de artículos de electricidad destinados al Natatorio
Municipal «Eva Perón» dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0223/11 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 542,00.- (Pesos quinientos cuarenta y dos con 00/100)
a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0311/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de «TELEFÓNICA  DE ARGENTINA  S.A.» por
la suma de $ 4.633,14.- (Pesos cuatro mil seiscientos treinta y tres con 14/100) de la
Factura Nº 00000143330000120111107 Pág. 00004-09, Pág. 00005-09,  Pág. 000006-09,
00007-09, 00009-09  por el servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud, Centro de Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polide-
portivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0254/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.633,14.- (Pesos cuatro mil seiscientos treinta y tres
con 14/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto del Gasto 3.1.4 Teléfonos, telex y
telefax del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio
financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0312/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000496 por la suma total de $
3.997,56.- (Pesos tres mil novecientos noventa y siete con 56/100) a favor de la firma
«LIMPEX S.R.L.» , y Factura «B» Nº 0026-00019265 por la suma total de $ 22.415,00.-
(Pesos veintidós mil cuatrocientos quince con 00/100) a favor de la firma «DOMIN-
GO GRANJA S.A.», por la adquisición de elementos de limpieza varios con destino a las
distintas instalaciones dependientes de la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documen-
tación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0209/11 del registro de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 15.318,60.- (Pesos quince mil trescientos dieciocho
con 60/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.9.1 Elementos de
limpieza, la suma de $ 1.418,70.- (Pesos mil cuatrocientos dieciocho con 70/100) a la
Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, la suma de $
2.877,00.- (Pesos dos mil ochocientos setenta y siete con 00/100) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto de Gasto 2.3.1 Productos de papel y cartón, la suma de $ 2.504,00.-
(Pesos dos mil quinientos cuatro con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto
de Gasto 2.4.1 Productos de cuero y caucho, y la suma de $ 4.294,26.- (Pesos cuatro mil
doscientos noventa y cuatro con 26/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0313/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00002825 por la suma total de $
24.506,00.- (Pesos veinticuatro mil quinientos seis con 00/100) a favor de «MUNDO
NUEVO», y Factura «B» N° 0004-00127040 por la suma total de $ 18.146,00.- (Pesos
dieciocho mil ciento cuarenta y seis con 00/100) a favor de «ABC DEPORTES», por
la adquisición de trofeos, pelotas, juegos de redes y elementos varios, destinados para el
desarrollo del evento de fútbol denominado «Torneo de Fútbol Infantil Washi 2011-
2012», el cual dio inicio el pasado 15 de Noviembre de 2011 para finalizar aproximadamen-
te a fines del mes de Marzo de 2012, en el cual se cuenta con la participación de equipos
entre las categorías 1996 y 2007, que representan a los distintos Clubes, Barrios, Agrupa-
ciones y Juntas Vecinales de nuestra ciudad, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0249/11 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 1.280,00.- (Pesos mil doscientos ochenta con 00/100)

acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0241/11 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 225,00 (Pesos doscientos veinte cinco  con 00/100) a
la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de Plástico y  la suma
de $ 541,00 (Pesos quinientos cuarenta y uno con 00/100), a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0306/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
23277442/9-23279220/3-23279219/5-23279218/8-23277443/6-23279221/0 por el servi-
cio de gas, período Octubre 2011, prestado a dependencias dependientes de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, por un monto total de $7.118,44 .- (Peso siete mil
ciento dieciocho con 44/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expe-
diente Letra AMDJ - Nº 0250/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 7.118,44.- (Pesos siete mil ciento dieciocho con 44/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.1.3 Gas, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de noviembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0307/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0026-00014529 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A.» por un monto total de $ 750,00.- (Pesos setecientos
cincuenta con 00/100), y «B» N° 0006-00035725 a favor de la firma «SEVILLANO
S.R.L.» por un monto total de $ 344,53.- (Pesos trescientos cuarenta y cuatro con 53/
100), por la adquisición de caños estructurales, cerraduras, bisagras, electrodos, etc., los
cuales fueron destinados para la realización de las rejas que se colocaron para el cierre del
Gimnasio Auxiliar del Centro Deportivo Municipal, con el objeto de poder brindar mejor
seguridad y control sobre los elementos que se encuentran en dicho lugar, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0221/11 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 42,75.- (Pesos cuarenta y dos con 75/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.3 Productos minerales no metálicos, la suma
de $ 919,70.- (Pesos novecientos diecinueve con 70/100) a la Categoría Programática
400.3 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 39,08.- (Pesos treinta y
nueve con 08/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.5 Herramien-
tas menores, la suma de $ 93,00.- (Pesos noventa y tres con 00/100) a la Categoría
Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.6 Materiales y repuestos para maquinarias y
muebles, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de noviembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0308/11
ART 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» N° 0003-00052851 / 52852 a favor de la
firma «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» por un monto total de $ 4.155,99.-
(Pesos cuatro mil ciento cincuenta y cinco con 99/100), por la adquisición de una
batería y el servicio de instalación de seguridad, los cuales fueron destinados para las
Instalaciones del gimnasio de la Margen Sur, y el servicio fue realizado en las Instalaciones
del Gimnasio polideportivo «Carlos Margalot» ya que debido al vandalismo poseía algu-
nas falencias y no brindaban la plena seguridad que se necesitaba para dichas instalaciones,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0253/11
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 72,00.- (Pesos setenta y dos con 00/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 122,00.-
(Pesos ciento veintidós con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto
2.6.6 Productos de plástico y PVC, la suma de $ 282,00.- (Pesos doscientos ochenta y
dos con 00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.7.5 Electrónicos,
electromecánicos y de computación, la suma de $ 140,00.- (Pesos ciento cuarenta con
00/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.7.6 Materiales y repuestos
para maquinarias y muebles, y la suma de $ 3.539,99.- (Pesos tres mil quinientos
treinta y nueve con 99/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9
Otr os no especificados, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juven-
tud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 17 de noviembre de 2011

ROSSI

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0309/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000016 por la suma total de $
5.910,00.- (Pesos cinco mil novecientos diez con 00/100) a favor de «XDX-TE EVEN-
TOS DEPORTIVOS», por el servicio de arbitraje de 90 (noventa) partidos en cancha
grande y 17 (diecisiete) partidos en cancha chica correspondiente al «Torneo de Fútbol
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a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.2.1 Textiles y vestuarios, la suma de
$ 8.420,00.- (Pesos ocho mil cuatrocientos veinte con 00/100) a la Categoría Programá-
tica 400.3 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y pvc, la suma de $ 276,00.-
(Pesos doscientos setenta y seis con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 2.7.5 Electrónicos, electromecánicos y de computación, y la suma de $ 32.676,00.-
(Pesos treinta y dos mil seiscientos setenta y seis con 00/100) a la Categoría Programá-
tica 400.3 Objeto de Gasto 3.9.1 Servicio de ceremonial, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0314/11
ART 1º) APROBAR el pago de la  Factura «B» Nº 0003-00052879  a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.» por un monto total de $ 8.230,00- (Pe-
sos ocho mil doscientos treinta con 00/100), por  la adquisición de detectores de movi-
mientos y la instalación de dichos elementos en el gimnasio Polideportivo «Carlos Marga-
lot» ya que debido al vandalismo poseía algunas falencias y no brindaban la plena seguridad
que se necesitaba para dichas instalaciones, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0251/11 del registro de la Agencia Municipal de Depor-
tes y Juventud
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 6.210,00.- (Pesos seis mil doscientos diez con 00/100)
a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.3.9 Otros no especificados, y la
suma de $ 2.020,00 (Pesos dos mil veinte con 00/100)a la Categoría Programática  4.2.1.5
Equipos de Comunicaron y Señalamiento, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 23 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0315/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» 0050-00001602 / 1603 / 1604 / 1605
a favor de la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto total de $
12.847,11.- (Pesos doce mil ochocientos cuarenta y siete con 11/100), correspondiente
al otorgamiento de pasajes vía aérea efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud,
según los Expedientes Nº 0232, 0234 y 0235 Letra AMDJ del año 2011, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0255/11.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 4.273,88.- (Pesos cuatro mil doscientos setenta y tres
con 88/100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, la suma de
$ 1.989,59.- (Pesos mil novecientos ochenta y nueve con 59/100) a la Categoría Progra-
mática 400.3 Objeto de Gasto 3.7.1 Pasajes, y la suma de $ 6.583,64.- (Pesos seis mil
quinientos ochenta y tres con 64/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de
Gasto 5.1.3.07 Pasajes a terceros, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 24 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0316/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0004-00256987 a favor de la firma
«SEVILLANO S.R.L.» por un monto total de $ 2.635,35.- (Pesos dos mil seiscientos
treinta y cinco con 35/100), por la adquisición de puerta placa, cierra puertas hidráulicas,
manijas y cerraduras, destinados para el mantenimiento de las distintas puertas de las
instalaciones del Centro Deportivo Municipal, con el objeto de poder brindar mejor segu-
ridad y resguardo sobre los materiales que se utilizan en las distintas actividades realizadas
en dicho Gimnasio, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0239/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 441,66.- (Pesos cuatrocientos cuarenta y uno con 66/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.6.1 Madera, corcho y sus
manufacturas, y la suma de $ 2.193,69.- (Pesos dos mil ciento noventa y tres con 69/
100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto 2.7.6 Materiales y repuestos
para maquinarias y muebles, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0317/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura B Nº 0004-00127214 por un monto total de $
57.456,00.- (Pesos cincuenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y seis con 00/100) a
favor de la firma «ABC DEPORTES», por la adquisición de 72 colchonetas tipo tatami,
destinado a la sala de artes marciales del Centro Deportivo Municipal, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0244/11 del registro de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de suma $ 57.456,00.- (Pesos cincuenta y siete mil cuatro-
cientos cincuenta y seis con 00/100) a la Categoría Programática 400.3 Objeto de Gasto
4.2.1.6 Equipo educacional y recreativo, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-

ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0318/11
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0004-00014708 a favor de la firma
«PROPAGACIÓN» por un monto total de $ 3.668,86.- (Pesos tres mil seiscientos
sesenta y ocho con 86/100), por la adquisición de materiales varios, destinados para la
reparación de la red de incendio de las instalaciones del Natatorio Municipal «Eva Perón»,
con el objeto de poder brindar mayor protección y seguridad a dichas instalaciones, como
así también, a los socios, usuarios y empleados municipales que diariamente transitan por
el establecimiento, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0252/11 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) IMPUTAR la suma de $ 437,92.- (Pesos cuatrocientos treinta y siete con 92/
100) a la Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.4 Productos metálicos, la
suma de $ 2.137,58.- (Pesos dos mil ciento treinta y siete con 58/100) a la Categoría
Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.6 Productos de plástico y PVC, y la suma de $
1.093,36.- (Pesos mil noventa y tres con 36/100) a la Categoría Programática 400.1
Objeto de Gasto 2.7.8 Accesorios de iluminación, del presupuesto de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero 2011.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2011

GUILLEN

RESOLUCION S.A.S. Nº 027/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Septiem-
bre/2011, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Cultura, Secretaría
de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1031/6 MARINO, María del C. 33 (Treinta y Tres) 24 (veinticuatro) 40 (cuarenta)
1239/4 JUAREZ, Cesar Daniel 55 (Cincuenta y Cinco) 10  (Diez) 24 (Veinticuatro)
2291/8 GUERRERO, Magali del C. 15 (Quince) 18 (Dieciocho) 18 (Dieciocho)
2875/5 SANCHEZ, Felipa 17  (Diecisiete) 22 (Veintidós) 17 (Dicisiete)
4050/9 GUENUL, Gioconda 38 (Treinta y Ocho) 29 (Veintinueve) 40 (Cuarenta)
4151/9 VALDEZ, Elida 34 (Treinta y Cuatro) 18 (Dieciocho) 28 (Veintiocho)
4128/9 OLMEDO, Darío A. 41 (Cuarenta y Uno) 25 (Veinticinco) 34 (Treinta y Cuatro)

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 21 de octubre de 2011.

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 028/11
ART 1º) APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Cultura,
cuyo monto asciende a la suma de $1254,33 (Pesos Un Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro
con 33/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-25/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $1254,33 (Pesos Un Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con 33/
100), en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 01 de noviembre de 2011.

BLANCO

RESOLUCION S.A.S. Nº 029/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período Octubre/
2011, por los agentes Municipales dependientes del Centro Cultural Leandro N. Alem y de
la Dirección de Cultura, Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

3593/9 CHOQUE, Ángel A. 07 (Siete) 03 (Tres) No Registra
4409/1 VERA, Javier 06 (Seis) 03 (Tres) No Registra
4410/5 VIDAL, Javier 12 (Doce) 02 (Dos) No Registra
1031/6 MARINO, María del C. 19 (Diecinueve) 18 (Dieciocho) 23 (Veintitrés)
1239/4 JUAREZ, Cesar Daniel 23 (Veintitrés) 30 (Treinta) 26 (Veintiseis)
2291/8 GUERRERO, Magali del C. 11 (Once) 15 (Quince) 22 (Veintidós)
2875/5 SANCHEZ, Felipa 19 (Diecinueve) 24 (Veinticuatro) 25 (Veinticinco)
4050/9 GUENUL, Gioconda 23 (Veintitrés) 27 (Veintisiete) 26 (Veintiséis)
4151/9 VALDEZ, Elida 21 (Veintiuno) 31 (Treinta y uno) 26 (Veintiséis)
4128/9 OLMEDO, Darío A. 21 (Veintiuno) 28 (Veintiocho) 22 (Veintidós)

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos y Dirección de
Haberes. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2011.

ROSSO
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RESOLUCION S.A.S. Nº 030/11
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección General de
la Secretaría de Asuntos Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $3996,85 (Pesos Tres
Mil Novecientos Noventa y Seis con 85/100), más la suma de $3,15 (Pesos Tres con 15/
100) mediante boleta de depósito del Banco Tierra del Fuego, comprobante Nº 00585154,
lo que asciende a la suma total de $4000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-69/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2011.

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 031/11
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Dirección General del
Área Municipal de Salud, cuyo monto asciende a la suma de $3005,09 (Pesos Tres Mil
Cinco con 09/100), realizando un ajuste de $5,09 (Pesos Cinco con 09/100), resultando la
suma total de $3000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0001-72/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2011.

ROSSO

RESOLUCION S.A.S. Nº 032/11
ART 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. ROSSO, Silvia Alejandra, cuyo monto asciende a la suma de $4999,50
(Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve con 50/100), más la suma de $0,50
(Cincuenta Centavos 0,50/100) mediante boleta de depósito del Banco Tierra del Fuego,
comprobante Nº 00520836, lo que asciende a la suma total de $5000,00 (Pesos Cinco Mil
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-321/
2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2011.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 13 de noviembre de 2011.

ROSSO
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ORDENANZA Nº 2918/11 ORDENANZA Nº 2921/11
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ORDENANZA Nº 2922/11 ORDENANZA Nº 2924/11
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Nº 2924/11 ORDENANZA Nº 2927/11



39«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 14 de diciembre de 2011

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

ORDENANZA Nº 2930/11



40 Río Grande,14 de diciembre de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

ORDENANZA Nº 2930/11
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ORDENANZA Nº 2930/11
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DECRETO Nº 1004/11 DECRETO Nº 1026/11
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RESOLUCION Nº 2517/11DECRETO Nº 1027/11



44 Río Grande,14 de diciembre de 2011«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«1991-2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

RESOLUCION Nº 2518/11 RESOLUCION Nº 2519/11
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RESOLUCION Nº 2521/11 RESOLUCION Nº 2523/11

RESOLUCION Nº 2522/11

RESOLUCION Nº 2536/11
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RESOLUCION Nº 2537/11 RESOLUCION Nº 2538/11
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Nº 2538/11

Nº 2538/11
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RESOLUCION Nº 2545/11 RESOLUCION Nº 2559/11

RESOLUCION Nº 2546/11
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RESOLUCION Nº 2561/11

RESOLUCION Nº 2563/11

RESOLUCION Nº 2562/11
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RESOLUCION Nº 2567/11

RESOLUCION Nº 2564/11 RESOLUCION Nº 2568/11
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RESOLUCION Nº 2569/11 RESOLUCION Nº 2570/11

RESOLUCION Nº 2571/11
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RESOLUCION Nº 2572/11 RESOLUCION Nº 2573/11
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RESOLUCION S.F. Nº 2168/11 S.F. Nº 2168/11
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S.F. Nº 2168/11 RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 082/11

RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 083/11
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RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 092/11

RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 093/11

RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 095/11

RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 089/11
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RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 096/11 RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 100/11

RESOLUCION S.O.Y S.P. Nº 101/11
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RESOLUCION T.C.M. Nº 347/11

RESOLUCION T.C.M. Nº 363/11
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RESOLUCION T.C.M. Nº 343/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00003012 a favor de Spenza
Daniel E., por un monto de $ 1.450,00  (Pesos Un Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/
100), a favor de Spenza Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00  por la
suma total de 1.450,00  (Pesos Un Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 344/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 050224368090610086000120111020 a
favor de Telefónica de Argentina S.A. por el servicio de telefonía del edificio ubicado en
Estrada Nº 523, por la suma de $ 710,39 (Pesos Setecientos Diez con 39/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de  $ 710,39 (Pesos Setecientos Diez con 39/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,10 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 345/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 240,00 (Pesos Doscientos Cuarenta con 00/
100), a favor del Banco Provincia de Tierra del Fuego, en concepto de pago de comisiones
bancarias efectuadas en la cuenta corriente Nº 3710171/2, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto originado en la categoría programática y objeto del gasto
03.05.02.02 por $ 240,00 (Pesos Doscientos Cuarenta con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 346/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00003011 a favor de Spenza
Daniel E., por un monto de $ 2.300,00  (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100), a favor
de Spenza Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00003014 a favor de Spenza
Daniel E., por un monto de $ 16.750,00  (Pesos Dieciséis Mil Setecientos Cincuenta con
00/100), a favor de Spenza Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00  por la
suma total de $ 19.050,00  (Pesos Diecinueve Mil Cincuenta con 00/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 10 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 347/11
ART 1º) DISMINUY ASE e INCREMENTESE los Créditos originales en las partidas que
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 348/11
ART 1º)  ADHERIR al Dictamen n° 30 de la Dra. Ana Laura Sánchez Santos referente a las
actuaciones que tramitan en el Expediente N° 161/2011, caratulado «Consulta Ejecutivo
Municipal Sobre ART», mediante el cual dictamina negativamente la viabilidad jurídica la
renuncia por parte del Municipio al reclamo a la aseguradora del pago de la Incapacidad
Laboral Temporaria –IL- devengada desde el inicio del Contrato de Afiliación N° 35.706
hasta su finalización, y respecto a  la suscripción del reconocimiento de deuda y acuerdo de
pago por el monto determinado de pesos un millón doscientos setenta mil ochenta y uno
con 42/100 ($1.270.081.42) dictamina la viabilidad jurídica; todo ello, por los fundamentos
vertidos en el Dictamen N° 30.
ART 2º) RECOMENDAR al Municipio de Río Grande que se debe modificar la cláusula
tercera del Reconocimiento de Deuda y Acuerdo de Pago en virtud de los fundamentos
vertidos en el Dictamen n° 30 y que el importe a reconocer debe ser la suma pesos un millón
doscientos setenta mil ochenta y uno con 42/100 ($1.270.081.42).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, Notificar con copia del Dictamen N° 30,  publicar en
el Boletín Oficial y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 349/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00052833 a favor de Comunica-
ciones Fueguinas de Comunicaciones Fueguinas S.R.L., por el Servicio de Mantenimiento
Preventivo y Asistencia técnica, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $
138,00 (Pesos Ciento Treinta y Ocho con 00/100), correspondiente al mes de Noviembre
2.011, en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ART 2º) IMPUTAR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.09 por la
suma total de $ 138,00 (Pesos Ciento Treinta y Ocho con 00/100) del Ejercicio Presupues-
tario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 350/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la factura  Nº 80020 - 23276839/3, por la suma de
$158,37 (Pesos Ciento cincuenta y Ocho con 37/100), a favor de Camuzzi Gas del Sur por
el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora Nº 523,
en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$158,37 (Pesos Ciento cincuenta y Ocho con 37/100), del Ejercicio Presupuestario vigente
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 351/11
ART 1º) AUTORICESE el pago de la Factura «B» Nº 0003 - 00016881 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $480,00 (Pesos Cuatrocientos
Ochenta con 00/100), correspondiente al Contrato de Locación Nº 005/2009 en concepto
de alquiler mensual correspondiente al mes de Octubre de 2.011.
ART 2º) IMPUTESE el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $480,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ) del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRESE. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 15 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 352/11
ART 1º) SUSPENDER de manera provisoria la función mencionada en el art. 10 inciso 3
del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal al Agente José María Martín.
ART 2º) DESIGNAR al agente Mariana Soledad Álvarez Cutropia legajo 3755/9 supla en la
función mencionada en el art. 10 inciso 3 del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal al Agente José María Martín mientras dure la suspensión establecida en el art. 1º.
ART 3º) REGISTRAR. Notificar con copia del presente, a los agentes José María Martín
y Mariana Soledad Álvarez Cutropía. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,16 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 353/11
ART 1º) APROBAR la Rendición Parcial de Caja Chica otorgada al Tribunal de Cuentas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.740,00 ( Pesos Dos Mil Setecientos
Cuarenta con 00/100 ), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
0128/2011.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 354/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura B Nº 0002 – 00009350, a favor de la firma
Estancias Fueguinas S.H., por la suma de $ 25.456,78 ( Pesos Veinticinco Mil Cuatrocien-
tos Cincuenta y Seis con 78/100 ), en concepto de pasajes, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.07.01.00 por la
suma de $ 25.456,78 (Pesos Veinticinco Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 78/100),
de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 355/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura C Nº 0001 - 00000006, por la suma de $
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), a favor del Sr. Andrés Molla, en concepto de pago
de factura según Contrato TCM Nº 008/2011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.04.00 por un
monto total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),  del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ
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RESOLUCION T.C.M. Nº 356/11
ART 1º) ASIGNAR la competencia de certificar copias de los expedientes que tramitan en
la Fiscalía de Auditoria y en la  Fiscalía Legal como así también Resoluciones, Disposicio-
nes, Resoluciones Plenarias, Recomendaciones y toda otra documentación vinculada a
procesos de auditorias, a los funcionarios  Fiscal Auditor C.P. Luis Gabriel Arrieta, DNI
25.772.301, y a la Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez Santos, DNI 28.075.821, en forma
indistinta.
ART 2º) CREAR el libro de Registro de Certificación de Copias y otros documentos, el
cual será de uso exclusivo de los funcionarios mencionados en el art. 1° de la presente,  y en
el mismo se dejará constancia del funcionario y/o agente requirente, cantidad de copias,
caratula del expediente, fojas que se certifican y la fecha.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, Notificar al Fiscal Auditor C.P. Luis Gabriel Arrieta y
a la Fiscal Legal Dra. Ana Laura Sánchez Santos con copia de la presente,  publicar en el
Boletín Oficial y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 357/11
ART 1º) DESIGNAR al Vocal 2° C.P. Miguel Ángel  Vázquez supla en sus funciones al
Presidente, de conformidad con lo establecido por la Resolución TCM N° 107/2011,
Anexo 1, art. 2, asumiendo todas las facultades previstas en el art. 16 de la resolución citada
anteriormente los días 23 al 25 de Noviembre inclusive.
ART 2º) DESIGNAR al Fiscal Auditor C.P. Luis Arrieta Vocal subrogante en virtud del art.
2 inciso 15 del Anexo II del Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal los días
23 al 25 de Noviembre inclusive.
ART 3º) REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 358/11
ART 1º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas Municipal
de la Ciudad de Río Grande, al siguiente proveedor: BERGANTIÑOS PABLO GABRIEL
cuya denominación comercial es SAFETAG CUIT 20-23701437-6.
ART 2º) INCORPORAR al Registro de Proveedores del Tribunal de Cuentas Municipal
de la Ciudad de Río Grande, al proveedor LUIS ONOFRE GALINDO cuya denominación
comercial es ANTARES CUIT 20-14690826-9.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar  y  cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 359/11
ART 1º) APROBAR   y REFRENDAR  en todos sus términos la Póliza Integral de
Copiado, registrado bajo el N° 009/2011,  celebrado por el Tribunal de Cuentas Municipal,
representado por el C.P.N. José Daniel Labroca, DNI 12.861.082,en su carácter de Presi-
dente del mismo, y Nexo SRL, representado por el Sr. Jorge Carro,  DNI 13.334.262
ART 2º) REALIZAR  por la Dirección de Administración la imputación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero vigente.-
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo  de acuerdo a la cláusula octava
del contrato.-
ART 4°) REGISTRAR, Comunicar, publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2011

LABROCA
VAZQUEZ

RESOLUCION T.C.M. Nº 360/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00000043,  por la suma de
$2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), a favor de la Doctora Claudia Patricia
Ponzo Ontivero, en concepto de pago de factura según Contrato TCM Nº 003/2010 Anexo
II, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.01.02 por un
monto total de $ 2.700,00 (Pesos Dos Mil Setecientos con 00/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de noviembre de 2011

VAZQUEZ
ARRIETA

RESOLUCION T.C.M. Nº 361/11
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura B Nº 1675 - 32910938, a favor de Movistar de
Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del Tribunal de Cuen-
tas, por un monto de $198,84 (Pesos Ciento Noventa y Ocho con 84/100), correspondiente
al mes de Noviembre 2.011, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $198,84 (Pesos Ciento Noventa y Ocho con 84/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2011

VAZQUEZ
ARRIETA

RESOLUCION T.C.M. Nº 362/11
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0001-00003013 a favor de Spenza
Daniel E., por un monto de $ 7.800,00  (Pesos Siete Mil Ochocientos con 00/100), a favor
de Spenza Daniel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.

ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.03.01.00  por la
suma total de $ 7.800,00  ( Pesos Siete Mil Ochocientos con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de noviembre de 2011

VAZQUEZ
ARRIETA

RESOLUCION T.C.M. Nº 363/11
ART 1º) DISMINUIR e INCREMENT AR los Créditos originales en las partidas que se
detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2011

VAZQUEZ
ARRIETA

RESOLUCION T.C.M. Nº 364/11
ART 1º) APROBAR el pago total de HABERES al PERSONAL Y AUTORIDADES
SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspon-
diente al mes de Noviembre de 2.011 y cuyo monto asciende a la suma de $ 356.144,52
(Pesos Trescientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Cuatro con 52/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00138/2011.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de noviembre de 2011

VAZQUEZ
ARRIETA

DISPOSICION INTERNA  T.C.M Nº 017/11
ART 1º) OTORGUESE a el Sr. Pablo Daniel Contreras, DNI Nº 32.768.737, la compen-
sación de feria, desde el día 14 de Noviembre de 2011 al 18 de Noviembre de 2011,
inclusive.
ART 2º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2011

LABROCA
MUCIACCIO

VAZQUEZ

DISPOSICION INTERNA

DECRETO Nº 0112/11
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03235324, presentada por la Firma:
«COOPERATIVA de SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO y VI-
VIENDA de RIO GRANDE LIMITADA», que asciende a la suma de $784,37 (pesos
setecientos ochenta y cuatro con 37/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica
brindado a las instalaciones donde funcionan las oficinas de este tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, durante el periodo 10/2011.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $784,37 (pesos setecientos ochenta y cuatro con 37/100), corres-
pondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 08 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ

DECRETO Nº 0113/11
ART.1º) AUTORIZAR  la DISMINUCION, en la partida 03.02.01 – «Alquileres y Arren-
damientos», por el importe de $299.736,02 (doscientos noventa y nueve mil setecientos
treinta y seis con 02/100), e incrementar la Partida 01.01.00.00 – «Gastos en Personal»,
por un monto de $299.736,02 (doscientos noventa y nueve mil setecientos treinta y seis
con 02/100).
ART. 2º) IMPUTAR, el gasto originado, categoría programática 800/00, Administración de
la Justicia de Faltas - Objeto del Gasto 01.01.01, «Gastos de Personal – Retribución del
cargo», la suma de por la suma de $299.736,02 (doscientos noventa y nueve mil setecien-
tos treinta y seis con 02/100), correspondiente al Ejercicio Financiero Presupuestario
vigente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra., Secretaria Letrada del Juzgado Muni-
cipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 11 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0114/11
ART.1º) APROBAR la rendición final, correspondiente a la Caja Chica asignada a este
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, de la suma de $1.890,00 (pesos un mil
ochocientos noventa), utilizada para cubrir gastos menores de funcionamiento de este
Tribunal, que consta de 12 (doce) facturas, según detalle en Planilla adjunta a la presente en
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una (1) foja.
ART. 2º) IMPUTAR, definitivamente la suma de $3.000,00 (pesos tres mil) a las partidas
correspondientes al  Ejercicio Financiero 2011.
ART. 3º) CONFORME, el monto total asignando de $3.000,00 (pesos tres mil), según
Decreto Nº 003/2011, de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, téngase pre-
sente el saldo de $1.110,00 (pesos un mil ciento diez).
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 24 de noviembre de 2011.

GALEANO

DECRETO Nº 0115/11
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 13 de noviembre de 2011 y hasta el 25 de
noviembre de 2011 inclusive, se encontró a cargo del Tribunal Administrativo Municipal
de Faltas del Municipio de Río Grande, la Dra. Dora Ester Galeano, Pro Secretaria Letrada,
legajo municipal 4264/01.
ART. 2º) REFRENDA, el presente Decreto la Dra., Dora E. Galeano, Prosecretaria del
Tribunal.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0116/11
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 26 de noviembre de 2011, la Dra., Claudia
Estela Vázquez, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del
Municipio de Río Grande, legajo municipal 2230/6, se reintegra a su cargo.
ART.2º) COMUNICAR  que a partir del día 26 de noviembre de 2011, la Dra., Dora Estela
Galeano, legajo municipal 4664/01, se reintegra a su cargo de Presocretaria Letrada del Tribunal.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Dra., Dora E. Galeano, Prosecretaria del
Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0117/11
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00000143330000420111107, presentada
por la Firma: «TELEFONICA» – de Telefónica de Argentina SA., que asciende a la suma
de $309,89 (pesos trescientos nueve con 89/100), correspondiente al servicio telefónico de
los números 423867 y 432089, que son utilizados en este Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas, durante el periodo 23/11/2011 al 22/12/2011.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.04, por la suma de $309,89 (pesos trescientos nueve con 89/100), correspondiente
al Ejercicio Financiero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra., Pro Secretaria del Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0118/11
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 00000143330000420111107, presentada
por la Firma: «TELEFONICA» – de Telefónica de Argentina SA., que asciende a la suma
de $309,89 (pesos trescientos nueve con 89/100), correspondiente al servicio telefónico de
los números 423867 y 432089, que son utilizados en este Tribunal Administrativo Muni-
cipal de Faltas, durante el periodo 23/11/2011 al 22/12/2011.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.04, por la suma de $309,89 (pesos trescientos nueve con 89/100), correspondiente
al Ejercicio Financiero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra., Pro Secretaria del Tribunal Administra-
tivo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 30 de noviembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0119/11
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la firma «LIMP HOGAR» – de Aimetta Jorge – de la
facturas, «B» 0036-00000134, por $1.536,20 (pesos un mil quinientos treinta y seis con 20/
100), correspondiente al suministro de elementos de limpieza y cafetería, conforme Orden de
Provisión Nº 023/2011, los que serán utilizados en las oficinas de este Tribunal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
02.03.01, por la suma de $827,25 (pesos ochocientos veintisiete con 25/100),Objeto del
Gasto 02.09.01, por la suma de $199,10 (pesos ciento noventa y nueve con 10/100), por la
suma de $509,85 (pesos quinientos nueve con 85/100), correspondiente al Ejercicio Finan-
ciero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REFRENDA, el presente Decreto la Sra. Pro Secretaria Letrada del Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 01 de diciembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0120/11
ART.1º)  A partir del día 19 de diciembre de 2011 y hasta el 31 de enero de 2012 inclusive,
en razón de la Feria decretada en el Poder Judicial de la Provincia, en el Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas del Municipio de Río Grande, se suspenden los plazos proce-
sales que guarden relación con el Tribunal de Alzada, Juzgado Correccional del Districto
Judicial Norte.
ART.2º) En el periodo comprendido entre el 19 de diciembre de 2011 y hasta el 31 de enero
de 2012 inclusive, el horario de atención al publico será de 09:00 (nueve) a 15 (quince)
horas, según lo provisto en el art. 125 O.M. 2859/11 Anexo I.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 0121/11
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura Nº 0001-03258525, presentada por la Firma:
«COOPERATIVA de SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO y VI-
VIENDA de RIO GRANDE LIMITADA», que asciende a la suma de $822,72 (pesos
ochocientos veinte y dos con 72/100), correspondiente al servicio de energía eléctrica
brindado a las instalaciones donde funcionan las oficinas de este tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, durante el periodo 11/2011.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
03.01.01, por la suma de $822,72 (pesos ochocientos veinte y dos con 72/100), correspon-
diente al Ejercicio Financiero Presupuestario vigente.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 06 de diciembre de 2011.

VAZQUEZ
GALEANO
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